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PROGRAMA Nacional para la Proteccién del Me-
die Ambiente 1990-1994,
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de De-
sarrollo Urbano y Ecologla.
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PRESENTACION

La expansidn demogréfica y las actividades pro-
ductivas que la sustentan han demostrado su incapa-
cidad para integrarse, con el mismo nivel de equili-
brio, al conjunto de elementos que mantienen la flora
y la founa en la Tierra. Ya se han generado serias
modificaciones en la biosfera, que implican riesgos a
la vida misma. En escala mundial, los peligros son
miltiples y corresponden también a varias causas que
hay que combatir,

Nuestro pafs no es ajeno a esta sitvacidn, sus
ecosistemas sufren graves deterioros y la calidad del
medio ambiente en los centros urbanos ha disminui-
do. Por fortuna, la dindmica que impulsé espectacu-
larmente la produccidn también proporciond instru.
mentos poderosos, para elevar el bienestar de la so-
ciedad.

Ha llegado el momento de impulsar una nueva
era de crecimiento econdmico, que se fundamente en
principios que sostengan y amplien nuestra base de
recursos naturales; hay que emprender una decisiva
accién politica que administre los recursos del medio
natural, de modo que se asegure un progreso perdu-
rable. No se trata solamente de limpiar el aire de una
ciudad o de restaurar algunas cuencas hidroldgicas,
sino también —y sobre todo— de encontrar una for.
ma de desarrollo, que permita ofrecer a los mexica.
nos mds bienes y servicios, sin afectar los procesos
que dotaron a la nacién de un rico patrimonio na-
tural.

La magnitud de este reto nos obliga a emprender
acciones enérgicas para racionalizar la explotacién
de recursos, pora canalizar las inversiones y orientar
nuestro progreso econémico hacia un desarrollo per-
durable. Hay que cuidar nuestros recursos, procuran-
do el beneficio de las generaciones presentes y las
del futuro.

El Programa Nacional para la Proteccién del
Medio Ambiente constituye una respuesta a las in-
quietudes de diversos sectores de la poblacién, asf
como al diagnéstico que se ha realizado sobre la si-
tuacién que guarda el medio circundante.

El Programa recoge los principales planteamien.
tos formulados durante las reuniones nacionales, pa-

ra revisar los fendmenos de destruccién de bosques y
selvas, jel deterioro crecients de la calidad del aire,
de la escasez y contaminacién del agua, del empo-
brecimiento y subutilizacién de suelos, del inadecua.
do mc ejo y disposicién de residuos municipales e in-
dustriales y de la insuficiente educacién ambiental.

Estamos a tiempo de revertir efectos y de modu-
lar ol crecimiento econdmico para hacerlo sostenible.
El Progroma que aqul se presenta es un paso en esa
direccién; todos tendremos que trabajar para mejo-
rarlo. La tarea no es simple, ni tampoco de corta du-
racién; compete a toda la sociedad nacional y no so-
lamente a sus autoridades. Habra que trazor los ca-
minos para unir voluntades.

INTRODUCCION

Como lo seitala e! Plan Nacional de Desarrollo,
la proteccién del ambiente representa una de las més
altas prioridades del crecimiento, asf como un requisi-
to impostergable para dar viabilidad al proceso de
modernizacién del pals. Bajo estas premisas funda-.
mentales, el Programa Nacional de Proteccién al Me.-
dio Ambiente 1990-1994 s orienta a compatibilizar
ol proceso general de! desarrollo con el restableci.
miento de la calidud del medio y la conservacién y
respeto a los recursos naturales.

El Programa reconoce que, para lograr el propé.
sito establecido, se requiere el mejoramiento de los
sistamas productivos y el cambio de algunos hébitos
y précticas de la sociedad. Los resultados no podrén
darse en lo inmediato, sino a través de una gestién
que con base en un horizonte de largo plazo conside-
re la participacién apropiada de los tres Srdenes de
gobierno y de los sectores social y privado.

En este sentido, se continuardn estableciendo las
bases para lograr soluciones integrales que ataquen
ol origen de los problemas y no solamente sus conse.
cvencias, Esta concepcién tiene su antecedente en las
reformas a los Articulos 27 y 73 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales
elevaron a rango constitucional la proteccién ol am.
biente y la preservacién y restauracién del equilibrio
ecoldgico, asl como en la Ley General del Equilibrio
Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, que recoge la
decisién politica de enfrentar los problemas ecolégi-
cos sumando los esfuerzos del Estado y la sociedad.

Durante los dltimos cincuenta aiios, la produccién
industrial en México aumenté cincuenta veces. Su cre-
cimiento superé al de la tasa demogréfica en 3.5%
anual promedio. Sin embargo, los rezagos de épo-
cas pasadas no han permitido dotar a la poblacién
mexicana del nivel de bienestar que es deseable. Es
imperativo seguir creciendo para poder disminuir el
grado de pobreza que afecta a muchos millones de
compatriotas. La tasa de desarrollo econémico tiene
que superar a la de la poblacién, para que en las
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préximas décadas se puedan generar los bienes in
dispensables que reduzcan desequilibrios y atender
necesidades de las nuevas generaciones.

Estas necesidades de evolucién econémica deben
considerar el respeto por la naturaleza, la conserva.
cién de nuestros recursos y la preservacién del am.
biente. Se tiene que romper el cfrevlo vicioso que ha-
ce del desarrollo depredacién de recursos y fuente de
contaminacién, y que transforma el cuidado de los
ecosistemas, en la cancelacién de expeciativas de
una vida mejor para la poblacién. Es necesario anali.
zar la experiencia de las dlimas cinco décadas a fin
de establecer las condiciones para lograrlo. De se-
guir la tendencia actual, las generaciones futuras ten.
drén serias limitaciones.

El Programa Nacional para la Proteccién del
Medio Ambiente fundamenta las acciones que se rea-
lizardn en el perlodo 1990.1994, para orientar las
tareas del Estado y de los grupos sociales en la ma-
teria,

La politica ecolégica que sustenta no esté apoya.
da en el sacrificio de nuestro desarrollo ni en la sola
accién correctiva; parte de la redefinicidn de los pa-
trones de produccién y consumo, para hacerlos com.
patibles con el cuidado del ambiente y el uso racional
de los recursos. Se trata de favorecer un nuevo tipo
de cracimiento que vaya acompaiiado de una actitud
social corresponsable con el Estado, que asegure la
prevencién y evite la degradacién del entorno.

El Programa se estructura en cinco capfiulos. El
primero corresponde al diagnéstico, rubro en el cual
se describen las caracteristicas geogréficas del terri-
torio, los elementos generales de la problemética am.
blental y la situacién actual de los recursos naturales
y de cada uno de los componentes de la gestién am.
biental,

En el capfiulo segundo, se plantea el propdsito
general de hacer de la gestién ambiental uno de los
instrumentos bdsicos, para modernizar el desarrollo
nacional; con esto se propicia la armonfa del creci-
miento socioecondmico con la conservacién del medio
natural, en un horizonte de largo plazo. Se estable-
cen también los objetivos especificos para revertir el
nivel de deterioro ambiental observado en las princi-
pales ciudades y ecosistemas.

En el capftulo tercero, se plantea la estrategia
general y las lineas generales de estrategio para la
consecucién de los propésitos del Programa. Con el
fin de propiciar una relacién més equilibrada entre
las actividades productivas y su impacto en el entorno
inmediato y zonas ecolégicas de influencia, se propo-
ne también una estrategia territorial en materia de ai-
re, agua, suelo y recursos naturales, asf como una es-
trategia intersectorial orientada a definir los términos
fundamentales para sumar y conjugar esfuerzos insti-
tucionales.

En ol copitulo cuarto, se establecen las metas que
se pretenden alcanzar en el periodo, hacia el logro
da los objetivas trazados. A cada meta le éorrespon-
den una o mas de las estrategias seiialadas. Pura
cumplir con ellas, se establecen las bases fundamen.
tales de una gectién ambiental que madure en un ho-
rizonte de largo plazo.

Finalmente, en el capltulo quinto se precisan las
lineas de instrumentacién para la atencién de proble-
mas especificos, que permitirén definir los presupues.
tos correspondientes. Es importante enfatizar que los
recursos financieros provendrén de varias fuentes: de
la Federacién, de los gobiernos estatales y municipa-
les, de las empresas y de diversas asociaciones, por
mencionar las principales. Por tal razén, se requeriré
ejecutar labores de coordinacién, de concertacién y
de induccién para lograr un 6mbito de gestién de alta
eficiencia. La divisién respectiva, en vertientes, da
cumplimiento a lo establecido por la Ley General de
Planeacién,

1. DIAGNOSTICO

México es un pals rico en recursos naturales. Sv
territorio, con una extensién aproximada de 2 millo-
nes de kilémetros cuadrados contiene diferentes re-
giones y climas que propician la existencia de un gron
nimero de especies de flora y fauna silvestre, Sin em-
bargo, el desarrollo nacional y los modelos de consu-
mo que lo caracterizan han seguido un patrén incom.
patible con el cuidado del medio ambiente. As(, parte
importante del costo del desarrollo ha sido financia-
do mediante la utilizacién irracional de los recursos
naturales y la depredacién de ecosistemas.

Las altas tasas de crecimiento demogréfico, y su
inadecuada distribucién, van asociadas con una ex-
cesiva concentracién en las principales zonas urba-
nas; pero también conllevan una elevada dispersién
de los habitantes de pequefias comunidades rurales.
Con el aumento de la poblacién aparecen altos indi-
ces de contaminacién del aire, agua y suelo, asf como
la pérdida constante de Greas naturales.

La localizacién en el territorio de los asentamien-
tos urbano-industriales, sin considerar la vocacién del
suelo ni el impacto ambiental de las actividades pro-
ductivas, ha provocado el deterioro progresivo de los
recursos naturales, la deforestacién y buena parte de
la desertificacién.

Las actividades comerciales, turisticas y de otros
servicios aumentaron su importancia en la medida
que crecié la poblacién y la industria. Con ellas fue-
ron apareciendo problemas como la contaminacién
por residuos sélidos y liquidos y la alteracién del pai-
saje.

1.1 Coracteristicas Naturales del Territorio

En el territorio nacional se encuentra una gran
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diversidad de ecosistemas. Por su ubicacién entre el
Ocedno Pacifico y ol Golfo de México, gre baRan sus
costas con corrientes de agua fria y caliente, se pro-
duce un efecto significativo sobre el clima y los ecosis-
temas costeros. Las caracteristicas geogréficas del te-
rritorio dan lugar a grandes diferencios reqgionales en
precipitacién pluvial y humedad.

El relieve del pais acusa una amplia variedad,
desde llanuras y depresiones hasta montafias y cordi-
lleras, como lo muestran las sierras Madre Occiden-
tal, Madre Oriental y Volcdnica Transversal, la Alti.
planicie Mexicana, la Depresién del Balsas y las lia-
nuras costeras.

Estas caracteristicas han determinado la configu-
racién de cuatro grandes zonas ecolégicas: la drida,
localizada principalmente en el noroeste del territo-
rio; la templada, en el centro del pafs; y los trépicos
himedo y seco en el sureste y norte respectivamente;
y propician también la existencia de una multiplici-
dad de ambientes y especies de flora y founa terres-
Ires y acudticas, que constituyen el patrimonio natural
de la nacién.

La mayor parte de la superficie con vegetacién
natural esté cublerta con matorral xerdfilo; le siguen
en extensidn la selva baja caducifolia, los bosques de
encino y de conlferas; estas tres dreas representan el
37 por ciento del territorio nacional. Las tres se en-
cueniran sujetas a profundas perturbaciones por
cambios en el uso del suelo.

El 13.8 por ciento del territorio se utiliza para la
agricultura; sélo un 8.6 por ciento del mismo exhibe
condiclones propicias para cualquier modalidad de
aprovechamiento. En los suelos mixtos se encuentran
condiciones ecolégicas que permiten ¢l desarrollo simul.
téneo de actividades agricolas, pecuarias y foresta.
les. Cerca de la mitad del territorio se destina a la ga-
naderia semiextensiva, extensiva y al pastoreo.

Todas estas actividades generan modificaciones
importantes en la articulacién natural del agua, aire
y svelo, con la flora y la fauna.

Todoellose refleja enla transformaciénde los paisa-
jes naturales y la remocidn de la cubierta vegetal por
el cambio del uso del suelo para actividodes agrope-
cuarias o forestales.

Se estima que el pals cuenta con cerca de treinta
mil especies de plantas superiores terresires. En fou-
na se observa también una gran abundancia de espe-
cies. Estas manifestaciones de vida son resultado de
las condiciones geogréficas especiales del pals, en
las que una relacién arménica entre el suelo, agua y
aire permitié preservar por milenios este vasto lega-
do natural.

En cuanto a recursos acufferos, la precipitacién
promedio de las lluvias en el pals es de 1.53 billones
de metros cubicos anuales y el escurrimiento en los ri-
os es de 410 mil millones de metros cUbicos. El agua

almacenada en lagos representa un volumen estima-
do en 14 mil millones de metros cibicos; en forma de
presas, »» dispone de un almacenamiento potencial
de 125 mil millones de metros cibicos, significando
todo ello aproximadamente un 30 por ciento del es.
currimiento promedio anval.

En lo actualidad no se tiene una evaluacién defi.
nitiva de la disponibilidad de aguas subterréneas, ni
tampoco de su grado de contaminacién. ios estudios
geohidrolégicos detallados cubren aproximadamen-
18 25 por ciento de la superficie total del pofs. De esta
informacién, ademds da algunas evaluaciones regio-
nales, puede inferirse que ol volumen de agua
sbterrénea renovable es del orden de 31 mil millo.
nes de metros cibicos anuales, que corresponde a lo
estimacién de la recarga anval de los acufferos.

Por otra parte, la sobreexplotacién del agua
subterrdnea se es1é generalizando principalmento en
las zonas 4ridas y semiéridas, lo que ha ocasionado
deterioros prdcticamenta irreversibles como Intrusién
salina, hundimiento del terreno y necesidad de bom.
beo a profundidades incosteables.

No hay duda de que las caracteristicas naturales
del 1erritorio se han visto afectadas por el proceso de
urbanizacién e industriclizacién que ha vivido el
pals. Lo muestra el hecho de que los principales focos
de contaminacién, y de deterioro de ecosistemas, se
localizan en las principales ciudades y puertos indus-
triales, o tienen su origen en ellos, afectando las cuen-
cas hidrolégicas y los diversos ecosistemas.

1.2 Situocién Actual de los Recursos Naturales
y del Medio Ambiente.

1.2.1 Recursos Naturales

En México se reportan crecientes indices de defo-
restacién, equivalentes @ 500 mil hectéreas al aio.
Este problema se atribuye a la expansién de la fron.
tera agricola y pecuaria, a la explotacién desorde-
nado, ol crecimiento urbano y o los incendios foresta.
les naturales o inducidos.

Lo pérdida de la vegetacién trae como resultado
la modificacién y alteracién en la distribucidn y abun-
dancia de la flora y fauna local. A los cambios conco-
mitantes de humedad amblental, generados por la
supresién del proceso de evapolranspiracién vege-
tal, se agrega la falta de proteccién ol suelo mismo;
el resultado es la modificacién severa del ciclo hidro-
l8gico, al variar los procesos de captacién y de escu-
rrimiento de las aguas superficiales.

Otro fenémeno que afecta a los suelos es la sali-
nizacién, caracteristica de las zonas de riego agrfco-
la que consumen grandes volimenes de agua. El efec.
to sobre la vegetacidn es la disminucién de absorcidn
del agua. Hay que afiadir que las concentraciones al-
tas de cloruros, de sulfatos y de carbonatos son 18xi-
cas para las plantas e impiden su cultivo.
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El arrastre de la capa superficial de los suelos da
origen también a procesos de azolvamiento y -edi-
mentacién, en cuencos hidroldgicas de distinto tipo.
Este arrastre produca fendmenos de eutroficacidn
(concentracidn de nutrientes y disminucidn del oxige-
no), afectando flora y fauna acuética de cuencas inte.
rlores; ademds, este fendmeno contribuye a la pérdi.
da de nutrientes del suelo.

El empleo indiscriminado de plaguicidas y de
agroquimicos tiene efectos contaminantes sotre el
agua, suelo y aire, debido al arrastre que se produce
desde las zonas agricolas a los cuerpos de agua. Por
su parte, los residuos originados por la produccién
primaria, y los desechos municipales e industriales,
contaminan fuertemente el suelo y los cuerpos de
agua, afectando en forma directa a la flora y fauna
acudtica y a su habitat,

a) Flora y Fauna

la flora y fauna silvestres estén sujetas a mol.
tiples factores de presién. Ello ocasiona que tanto su
abundancia como su diversidad tiendan a disminuir,
comprometiendo su permanencia en el territorio na-
cional, Las causas son la destruccién del habitat, lo
caza y pesca furtivas, el comercio ilegol, la contami-
nacién amblental y las actividades recreativas y turfs.
ticas inapropiadas.

Existen en ol pals 447 especies de mamiferos, de
las cuales 81 son cinegéticos. Existen 1051 especies
de aves; de ellas 68 son de ornato y canoras. Hay
685 especies de reptiles y 284 de anfibios; de los Glti-
mos se utilizan 30 y 10 especies respeclivamente, con
fines alimenticios y en la industria peletera.

El aprovechamiento de la fauna de México se ha
basado en un criterio parcial de considerarla como
recurso natural renovable, que no requiere de mane-
jo. En los sltimos afios, se ha intentado revertir esta
sitvacién, con el establecimiento y la promocién de
criaderos y estaciones de vida silvestre.

En la actualidad, 342 especies de fauna se en-
cuentran amenazadas o en peligro de extincién, de
las cuales 169 son especies Gnicas de México. Los
grupos mds afectados son los mamiferos y las aves ci-
negéticas, canoras y de ornato.

La fauna es un recurso altamente productivo, cu-
ya potencialidad ain no ha sido debidamente explo-
rada y aprovechada; de manera tradicional ha sido
una alternativa de subsistencia y su explotacién no se
ha realizado racionalmente.

Por lo que se refiere a la flora silvestre, por lo
menos 582 especies de plantas superiores se encuen-
tran también amenazadas o en peligro de extincién.
Sin embargo, existe uno gran cantidad de plantas
que han sido utilizadas por distintos grupos étnicos
para usos medicinales y alimenticios, durante varias
generaciones, Hasta ohora, no se ha desarrollado su
potencialidad con fines de aprovechamiento en forma

comercial. Esto ha sido ocasionado por el desarrollo
de monocultivos o explotaciones selectivas, desapro-
vechando la oportunidad de realizar un uso miltiple
e intearal de los ecosistemas.

La gron diversidad de la floro, y su acelerada
depredacién, obligan a definir un sistema informativo
actualizado que permita conocer su situacién actual,
las acciones que se realizan para su proteccién y su
temporalidad. En este sentide se deben reforzar las
acciones del goblerno y de las instituciones de educa-
cién superior y de investigacién pora el establec-
miento y operacién de jardines boténicos; con ellos,
es posible promover la difusién, la educacién y la in.
vestigacién sobre el patrimonio vegetal del pais. A
los viveros les corresponde la labor de propagar y
conservar especies vegetales Gtiles.

El tratamiento y uso comercial de especies con
base en criaderos se encuentra en su etapa inicial. A
la fecha se tienen registrados y regulados 48 criade-
ros para cocodrilos, loros, guacamayas y venado co-
la blanca, entre otros.

Lo flora y fauna terrestre y acudtica, constituyen
una parcién importante de los recursos naturales; por
tratarse de elementos vivos susceptibles de renova-
¢ién, son Gtiles para la satisfaccién de las necesidades
humanas en forma real y potencial. En México, estos
recursos representan un valioso patrimonio, tanto
desde el punto de vista ecoldgico, como desde el pun-
to de vista sociecondmico.

En lo biota marina se presentan dos problemas
principales: la sobreexplotacién de las especies de
alte valor comercial y ol impacto ambiental sobre los
elementos funcionales y estructurales de los procesos
ecolégicos, que tienen lugar en el entorno acuético,
sea continental, costero v ocednico. Todo repercute
en lo disminucién de la productividad de la pesca de
gran escala y la tradicional, y en un abatimiento de
la captura de especies importantes desde el punto de
vista comercial y ecolégico. Ain no han sido evalua-
das con precisién las modificaciones generadas en los
fondos ocednicos y en los litorales.

Enla actualidad, los recursos acuéticos tanto cos-
teros como continentales han sufrido severas pertur-
baciones en su equilibrio ecoldgico natural. Las cav-
sas son varias: la contaminacién producida por el
vertimiento de aguas residuales, lo pesca incidental,
los asentamientos en torno a plantas de procesamien-
to de productos pesqueros y la actividad de los cen.
tros turisticos. Hay efectos notorios, como la destrue-
cién de manglares y de recintos naturales para el re-
fugio, la climentacién, lo reproduccién y la crianza
de numerosas especies de aves acuéticas migrotorias.

la contaminacion marina, cuyos principales
agentes son los residuos orgénicos e inorgdnicos,
afecta directamente la sobrevivencia de peces y de
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algunos invertebrados de importancia sanitaria y co-
mercial como los moluscos bivalvos.

b) Areas Naturales Protegidas

Ante la situacién descrita y con el propdsito, en.
tre otros, de preservar los ambientes naturales carac-
teristicos del pals y salvaguardar la riqueza genética
de las especies, 1e constituyd el Sistema Nacional de
Areas Naturales Protegidas (SINAP), Cuenta con 65
dreas, con una cobertura de cerca de 6 millones dc
hectdreas, que equivale a cerca del 3 por ciento de
la superficie total del pals, representativas de la zona
templada, del trépico himedo, de la zona érida y se-
midrida y de la superficie insular.

Estas dreas comprenden los diversos tipos de eco-
sistemas del territorio nacional, ain cvando la repre-
sentatividad biolégica en ellas no es muy amplia. En
forma adicional, la Secretaria de Agricultura y Recur-
sos Hidréulicos, asf como algunos gobiemos estatales,

“protegen mds de 8 millones de hedtdreas, mediante 59
reservas forestales y zonas de cuencas protegidas.

De esta forma, se puede decir que la superficie
protegida en el pals alcanza el 7 por ciento del terri-
torio naclonal; no se considera en ese porcentaje a
las 156 zonas protectoras de cuencas alimentadoras
de obras de irrigacién, ni a otras zonas forestales
preservadas,

Los problemas mds importantes, que enfrentan
las dreas naturales protegidas, en todas las regiones
ecolégicas del pafs, son los sigulentes:

— Insuficiencia de recursos humanos, materia-
les y financieros para la operacién de la totalidad de
las dreos que constituyen el sistema. Como conse-
cuencia, se asignan recursos sélo a las consideradas
como altamente prioritarias, sin que estos resulten su-
ficientes para atenderlas adecuadamente.

— El personal responsable de reclizar la vigi-
lancia carece de atribuciones para la aplicacién de
medidas coercitivas a los infractores, y no cuenta con
los elementos necesarios para el desempefio de sus
funciones.

— Enlogran mayorla de las 4reas no se han es.
tablecido los decretos de expropiacién correspon.
dientes, o no se ha cubierto el monto de indemniza-
cién en su oportunidad. Por esta razén, los propieta-
rios y poseedores de los predios continian haciendo
uso de los recursos a través de actividades no plonifi-
cadas o outorizadas, principalmente de tipo agrope-
cuario y forestal. Como consecuencia colateral, se
presentan incendios y han proliferado las plagas y
enfermedades en el arbolado, con el consiguiente de-
terioro de los ecosistemas originales.

— Enlas zonas de cardcter urbano, se presen.
tan constantes invasiones a su superficie por asenta-
mientos urbanos irregulares, con la aparicién de pro-
blemas de contaminacién de suelo y agua.

— Latola clandestina en alqunas dreas protegi-

das y sus zo~as de influencia, ha ocazionado proble-

mas de erosién y pérdida del habitat pera la fauna
silvestre.

— Nc¢ se cuenta con programas do investiga-
cién, que proporcionen el conocimiento de los recur-
sos de las &reas naturales protegidas y las técnicas
odecuadas, tanto para el manejo racional y sosteni-
do de los recursos, como para la solucién de proble-
mas socieconémicos ligados a éstos.

1.2.2 Agve.

A México se le divide en 320 cuencas hidrolégi-
cas, agrupadas en 14 regiones. Su precipitacién plu-
vial no se distribuye uniformemente en todo el territo-
rio. En la zono norte del pals sélo se tiene un escurri-
miento del 3 por ciento del total en un Grea equivalen-
te al 30 por ciento del territorio; en el sureste se cuenta
con el 50 por ciento de lo disponibilidad total de agua
en una superficie no mayor al 20 por ciento del pals.

Sélo la regién contral presenta equilibrio entre el
promedio de escurrimiento y la extensién territorial,
teniendo una disponibilidad de 47 por ciento, en 50
por ciento del territorio. Pero ain en esta zona se ha
tenido que recurrir ol trasvase de cuencas para satls-
facer la demanda de 6reas como la Zona Metropoli-
tana del Valle de México, con todas las consecuen.
cias que esto implica.

Los grandes polos de desarrollo demandan canti-
dades cada vez mayores de aguo; también ellos son
los que aportan mds contaminantes, al descargar sus
oguas residuales {municipales e industriales) en los
cverpos receptores, en muchas ocasiones sin trata-
micnio alguno. El suministro a los centros urbanos re-
presenta grandes erogaciones, ya que en tanto la de-
manda se concentra en regiones situadas por encima
de los 500 msnm, la moyoria de los cuencas suscepti-
bles de servir como fuente de abastecimiento se ubi-
can por debajo de esa cota. Estas condiciones han
obligado a construir sistemas de captacién y de con.
duccién con inversiones muy costosas.

Debido a estas tendencias, se observan ya insufi
clencias criticas de agua limpia en algunas regiones
en consecvencia, su obtencién tendrd un costo cad:
vez més elevado, ya que el agua es un recurso vitc
que se debe tener en el lugar y en el tiempo adecua
dos, en suficiente cantidad y con buena calidad.

a) Calidad del Agua

Las fuentes principales de contaminacién de Ic
sectores agropecuario e industrial aportan residuc
de diferentes caracteristicas, que es indispensable cc
nocer con precisién para determinar los sistemas mé
adecuados de control y tratamiento.

Lo contaminacién del agua se conforma por un
sucesién de fenémenos asociodos al incremento pe
blacional: la concentracién de la poblacién, y de
actividad econémica, demanda crecientes volimens
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del liquido y genera mds residuos y descargas de
agua sin tratamiento. En los ciudades de México, Mon.
terrey y Guadalojara se generon 46, 8.5 y 8.2 me.
tros cUbicos por segundo de aguas residuales respec.
tivamente. En conjunto, equivalen al 34 por ciento del
total a nivel nacional estimado en 184 metros cubicos
por segundo; de éstos, 105 corresponden a descar-
gas municipales y 79 a descargas industriales.

Se considera que para ol ado 2000 se vertirérn
207 metros cubicos por segundo de aguas residuales;
ello implica un enorme reto, no sélo para los servicios
dms agua potable y alcantarillado, sino también para
los sistemas de tratamlento de agua.

Los principales contaminantes que modificon lo
calidad natural de las corrientes de agua son: mate.
ria orgdnica, que ocaslona la disminucién del oxige.
no disuelto: nutrientes, que provocan eutroficacién;
grosas y aceites, que ocluyen las agallas de los peces
y disminuyen la transferencia de oxfgeno; organis-
mos patégenos, metales pesados, detergentes y pla-
guicidas que atectan o la salud humana y a la floro
y fauna acuéticas.

A escala nacional, se genera una carga contami.
nanie de materio orgdnica total, medida en términos
de demanda bioquimica de oxigeno (DBO), de 2.4
millones de toneladas por afio; corresponden 36 por
clento al édmbito municipal y 64 por ciento al in-
dustrial.

E!l sector industrial, de acuerdo con los indices de
extraccién, consumo y contaminacién de agua, se ha
configurado en 39 grupos de los cuales 9 son los que
producen la mayor contidad de aguas residuales:
azdcar, quimica, papel y celulosa, petrdleo, bebidas,
textiles, siderurgia, electricidad y alimentos. Estos 9
grupos en conjunio arrojan el 82 por clento del total
de ajuas residuales de origen industrial. Destacan la
industria azucarera y la quimica, con el 59.8 por
clonto del total.

Entre las manifestaciones del deterioro asociado
ol agua se pusde mencionar: el agotamiento paulati.
no de los suelos; el empobrecimiento de terrenos de
alta productividad agrfcola, por salinizacién; el aba-
imiento en general de los niveles de productividad

lel sedor agropecuvario; la desertificacién por
pérdida de la cubierta vegetal; la inutilizacién de los
verpos de agua que surten a la poblacién; la dismi.
ucién de ocuiferos y la insalubridod de los polos
rbanos.

Si se mantienen las actuales formas de produc-
ién, que no consideran su impacto en el ambiente, es
robable que se amplie el nimero de zonas ciasifica-
as como criticas. En este sentido, hay que enfatizar
ve las acciones preventivas, en el largo plazo, son
nenos costosas que las correctivas.

b) Sistemos de Tratamiento.

Actuaimente se cuenta con 223 plantas de trata-
viento de aguas residvales municipales, con una ca-

pacidad detectada de 16.5 metros cibicos por se-
gundo; en lo que se refiere a plantas de tratamiento
de oguas residvales de origen industrial, se tienen
177 con una capacidad aproximada de 12 metros ci-
bicos por segundo.

De lo anterior 1e deriva que, de la descarga total
de aguas residuales municipalas, sélo se trafa el 15.7
por ciento, del cual aproximadamente la mitad se
reuvtilizo. De los aguas residvales industriales, Unica-
mente se trata el 15.5 por ciento. Cabe aclarar que
estas cifras son estimadas segun la capacidad instala-
do y que no todos los sistemas de tratamientc estén
en operacién.

En el anélisis de las instalaciones para tratamien-
to de aguas residuales municipales, se detectan defi.
ciencias importantes: disefio inadecuado; ubicacién
desfavorable por condiciones topogréficas o por la
localizacién de las redes de alcantarillado; obras in-
conclusas tanto en la red de atarjeas como en instala-
ciones de bombeo, en equipo electromecénico o en
instalaciones de seguridad; desaparicién de equipo o
carencia de instalaciones eléciricas. La falta de recur-
101 no ha permitido ampliar la cobertura del servicio
de olcantarillado, ni mejorar los sistemas de trato-
miento.

Lo insuficiencia de personal capacitado, para
operar y mantener en buenas condiciones las instala-
ciones mencionadas, es otro problema muy serio. A
esto se agrega que el pals no cuenta con la tecnolo.
gla suficiente para la fabricacién de equipo de medi-
¢lén y de tratamiento.

Seo tienen ya normas técnicas para los descargas
de aguos residuales y se cuenta con la facultad de
otorgar o negar permisos para el vertimiento, en ba-
se a la colidad del agua que se pretende alcanzar en
ol cuerpo receptor. Para apoyar estas acciones, se
cuenta con vna red nacional de monitoreo de la cali-
dad del agua, consistente en 304 estaciones maneja-
das por la SEDUE y 774 administrodas por la SARH;
asimismo, esté en operacién la red nacional de labo-
ratorios analiticos. Estos sistemas tendrdn que perfec-
cionarse tanto en su cobertura como en su capacidad,
para poder fijar condiciones particulares de descar-
ga y vigilar su cumplimiento.

Desde 1986, se han establecido instrumentos for-
males de coordinacién con instituciones gubernamen-
tales como la Secretaria de Salud y la Secretaria de
Marina y con instituciones de educacién superior co-
mo la UNAM y la UAM, para satisfacer los requeri-
mientos en materia de capacitacién para los progra-
mas de prevencién y control de la contaminacién del
agva.

¢) Cuencas Hidrolégicas Prioritarios

De los estudios efectuados, se ha encontrado que
los 31 cuencas mds importantes reciben el 91 por
ciento de la materia orgdnica generada en el pais. La
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importancia de las cuencas se determiné de acuerdc
a la superficie, el volumen de escurrimiento m-dio
anual, el érea bajo riego, el valor econémics. la
poblacién aledaiia, los municipios circundantes y las
descargas de aguas residuales. Dichas cuencas son:
Pdnuco, Lerma-Santiago, San Juan, Balsas, Blanco,
Papaloapan, Culiacén, Coatzacoalcos, Fuerte, Ja-
mapa, La Antigua, Guayalejo, Grijalva, Nazos,
Coahuvayana, Armerfo, Ameca, Conchos, Tijuana,
Tehvantepec, Salado, Colorado, Bravo, Yaqui,
Nautla, Sonora, San Pedro, Laguna de Coyuca,
Purificacién, Presidio y Concepcién. Las cinco prime.
ras ocupan ese lugar prioritario de atencién, por las
grandes concentraciones aledafas de desarrollo
urbano-industrial,

Los puertos industriales y turfsticos y las zonas
costeras del pals constituyen también zonas con alto
nivel de contaminacién del agua, al verse afectados
por ol vertido de aguas residuales municipales e in-
dustriales sin tratamiento ni control adecuado. A ésto
1e agrega la carencla o manejo inapropiado de los
sistemas de recoleccidn y disposicién de los residuos
sélidos. Acapuleo, Coatzacoalcos, Ensenada, Salina
Cruz, Lézaro Cérdenas y Villahermosa, entre otros,
requieren de particular atencién para frenar y rever-
tir el nivel de contominacién de sus aguas costeras.

De las cuencas més severamente deterioradas,
cinco merecen una atencién especial, en virtud de los
grandes polos de desarrollo asentados en sus alrede-
dores; ellas son:

Lerma-Santiago

La cvenca del Rio Lerma-Santiago comprende
parte de los estados de México, Michoacén, Queré-
taro, Guanajualo, Jalisco, Aguascalientes y Zacate.
cas. Por varios afos ha recibido aguas residuales que
han afectado drdsticamente su calidad y, por conse-
cuencia, la del lago de Chapala que es el mas grande
del pols @ integra uno de sus ecosistemas vitales.

Debido a la importancia que tiene esta cuenca y
a los problemas de contaminacién que padece, se es-
tablecié un Acuerdo de Coordinacidn entre el Ejecuti-
vo Federal y los Ejecutivos de los estados vinculados
o Ja cuenca con el objeto de llevar a cabo un progra-
ma conjunto de saneamiento y ordenacién del apro-
vechamiento hidrdulico. Paralelamente, se ha inicia-
do el control de las descargos residuales que se gene-
ran o lo largo del tfo y la construccidn y operacién de
las plontas de tratamiento necesarias. Tan sélo en el
Lago de Chapalo, se encuentran dos plontas de tro-
tamiento en operacidn; cuatro mds estdn terminadas
y préximas a operar.

Pénuco

La cuenca principal de la regién hidraulica Golto
Norte, es la del Rio Pdnuco, cuya desembocadura se

localizo entre los estados de Veracruz y Tamavlipas.
Su mayor afluente es la subcuenca del Rio Tula, en la
zona centro.

Lo narte conflictiva de la cuenca se localiza en su
salida al mar, donde el crecimiento de la odividod
sociosconémica, de la zona conurbada de Tampico-
Madero-Altamira, ha causado graves deterioros por
contaminantes incontrolados, tanto en las marismas
como en el litoral y en la desembocadura del Pénuco.

8alsas

La cuenca del Rio Balsas comprende parte de los
sstados de Tlaxcala, Puebla, Oaxaca, México, MI.
choacén, Guerrero, Jalisco y del Distrito Federal, asf
como la totalidad del estado de Morelos.

El Rio Atoyac-Zaohuapan, subcuenca del Balsas,
es el ofluente més contaminado, Comprende parcial-
mente a los estados de Tlaxcala y Puebla. En la pri-
mera entidad, se encuentran operando cuatro plan.
tas de tratamiento y existen dos mds que préxima-
mente iniciardn actividades, para tratar las descar-
gas de aguas residuales provenientes de los munici.
pios y centros de produccién.

San Juan

El Rlo San Juan es uno de los méas importantes del
noreste del pafs, por la caracterfstica de la zona en
que se encuentra enclavado, comprendiendo parte
de Coahuila, Nuevo Leén y Tamaulipas. En los alre.,
dedores de su cauce, se localizan ciudades tan impor-
tantes como Saltillo y Monterrey.

Sobresalen los aprovechamientos siguientes: Pre.
so Rodrigo Gémez y el sistema de aprovisionamiento
de agua para Monterrey, en Nuevo Ledn; presa
Marte R. Gémez en Tamaulipas. Tiene entre sus prin.
cipales subcvencas a los rios Pesquerfa, Sabinas, San
Miguel y Monterrey, las que por ausencia de progra-
mas integrales de control de la contaminacién presen-
tan un fuerte deterioro.

Blanco

El Rio Blanco en el estado de Veracruz forma
parte de la regién hidrdulica del Rio Papaloapan, lo.
calizada en la vertiente del Golfo de México; recibe
las descargas urbano-industriales de las poblaciones
de Ciudod Mendoza, Nogales, Huiloapan, Rio Blan-
co, Orizaba, Ixhuatlancillo e lztaczoquitlén, todas
ellas conurbadas. Su nivel de contaminacién tiene un
cardcter critico.

1.2.3 Aire

a) Zonas Urbanas e Industriales.

La contaminacién atmosférica es consecuencia
también de la dindmica de desarrollo. Se puede se-
fialar como causa primordial del problema al répido
crecimiento demogrdfico que ha experimentado Mé-
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xico en las ultimas décadas y a la tendencio de la po-
blacién y del desarrollo industrial a concentrarse en
unos cuantos polos de desarrollo.

El aumento en el numero de vehirulos, en las
grandes ciudades, se traduce en forma directa en un
aumento en el consumo de gasolina y en mayores
emisiones de contaminantes a la atmésfera. Para ilus-
trar estos circunstancias se observa que en 1940 ha.
blan registrados en el pafs, alrededor de 149 r.iil
veh(culos, cifra que aumenta en 1979 a 4.8 millones
y en 1989 a 8 millones. En relacién con el uso de ga-
solina, se consigna un consumo de 1.6 millones de li-
tros diarios en todo el pals en el aiio de 1940, y de
57.5 millones en 1989,

Las grandes zonas urbanas presentan los proble-
mas criticos de cont 1ninacién; el 40 por ciento del to-
tal de los contaminuntes emitidos a la atmésfera se
generan en las zonas melropolitanas del Valle de
México (ZMVM), Guadalajara y Monterrey.

En la zona Metropolitana del Valle de México, el
problema de la contaminacién aimostérica reviste ca-
racterfsticas graves como consecuencia de la excesiva
concentracién urbano-industrial y de las condiciones
geogréficas y meteorolégicas de la regién. En ella se
localiza el 20 por ciento de los establecimientos in-
dusiriales del pafs, el 40 por ciento de la inversién in-
dustrial y el 42 por ciento de la poblacién econdmica-
mente activa,

En las zonos metropolitanas de Monterrey y
Guadalajara se presentan también problemas de
ccntaminacién atmosférica, aunque menos graves.

En Guudalajara, el crecimiento demogréfico en
los Gltimos afios ha sido tal, que cuenta en la actuali-
dad con 3.3 millones de habitantes, lo que se traduce
¢n un aumento en la demanda de energéticos y de
transporte. La cantidad de vehiculos automotores re-
gistrados asciende a 600 mil unidades, que alteran
directamente la calidad del aire. La planta industrial
esté integrada por cerca de 3 mil establecimientos,
entre los que destacan la industria quimica y la gene.
racién de energla, que es otra de las causas determi-
nantes de la degradacién del ambiente.

La ciudad de Monterrey pasé de 0.2 a 2.8 millo-
nes de habitantes en el periodo 1940-1989 y circulan
en ella més de 300 mil vehiculos automotores. La acti-
vidad industrial esté representada por cerca de 4 mil
establecimientos de las industrias quimica, de la fun-
dicién, del cemento, de generacién de energia eléctri-
ca, explotacién intensiva de recursos mienerales no
metdlicos y, en menor escalg, los de servicios urba-
nos; estas industrias emiten diversos contaminantes a
la atmésfera, tales como biéxido de azufre, particu-

las y monéxido de carbono en concentraciones signi-
ficativas; éste y los hidrocarburos no quemados pro-
vienen también de las fuentes mdéviles.

La actividad petrolera y portuaria industrial, lo-

calizada en el Golfo de México, ha producido benefi.
cios de indudable importancia para el pals; sin em-
bargo, la concentracién de actividades inherentes o
la explor ..ién, explotacién y procesamiento de hi.
drocarburos, ha impactado en forma negativa y sen-
sible a ciudades industriales de la regién, como Mina.
tilén y Coaizacoalcos.

Merecen especial mencién el corredor industrial
del Bajio y el de la zona de Tula-Vito-Apasco. En este
dltimo, la explotacién y aprovechamient de materia-
les pétreos, sumados a la industria petroquimica y a
lo generacién de energia eléctrica, representan emi.
siones del orden de 350 mil toneladas al afio, que ha
superado la capacidad de asimilacién del medio. Los
principales contaminantes son el bidxido de ozufre y
las particulas, que ascienden en conjunto al 80 por
ciento del total.

Las civdades fronterizas como Tijuana, Civdad
Juérez, Reynosa, Matamoros y Piedras Negras pre-
sentan en los Ultimos afos, signos de deterioro signifi-
cativo en la calidad del aire, a consecuencia también
de su crecimiento urbano-industrial.

Para conocer con mayor precisién los niveles de
contaminacién de las principales ciudades y definir
medidas preventivas y correctivas, se establecié la
Red Nacional de Monitoreo Atmosférico que actual-
mente cuenta con 22 redes manuales, 3 micrometeo-
rolégicas y una red automética. Se ha establecido tam.
bién el Sistema Nacional de Monitoreo Atmosférico,
que consta de 192 estaciones; con este apoyo téanico,
es posible evaluar sisteméticamente la calidad del aire
en lus ciudades del pals que presentan mayores proble.
mas.

Se han instrumentado a nivel nacional diversos
programas para la prevencién y control de la
contaminacién, El Decreto de las 21 Medidas para
controlar las fuentes de emisién en la ZMVM, estable-
cido en febrero de 1986, constituye un extraordina-
rio esfuerzo de concertacidén del Gobierno Federal
pora promover acciones coordinadas con la sociedad
en su conjunto. Este programa y el que le sucedis, de
las 100 Acciones, han permitido adoptar medidas im-
portantes para revertir el deterioro ambiental. Estos
antecedentes constituyen la base para establecer el
Programa Integral de Lucha Contra la Contaminacién
en la ZMVM, que atacaré de rafz el problema; esa
experiencia es Util también para atender a las princi-
pales ciudades y regiones ecoldégicas del pals.

b) Zona Metropolitana del Valle de México

No hay duda de que la ciudad de México y sus
alrededores representan una zona critica. Uno de sus
problemas principales es la emisién de contaminantes
que asciende a poco menos de cinco millones de tone-
ladas anuales; 570 mil provienen de la industria;
cuatro millones de toneladas son causadas por fuen-
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tes méviles y ol resto corresponde o fenémenos natu-
rales.

Se estima que en la ZMYM circu'on casi tres mi-
llones de vehiculos automotores, mismos que contri-
buyen con 80 por ciento al total de la contuminacion;
principalmente, emiten monéxido de carbono, éxidos
de nitrégeno, bidxido de azufre, hidrocarburos no
quemados y particulas.

En relacidn con las fuentes iijos, se estima en més
de 30 mil el nimero de instalaciones industriales y de
servicios; la mayor parte de ellas se localiza en el
norte y noroeste de la zona. Las emisiones principales
provienen de las industrias: quimica, fundicién del
hierro y acero, textil, de minerales no metélicos, hule-
ra, papelera, alimenticia, vidriera, de plésticos,
metalmecdnica, de asfalto, de grasas y aceites, y ce-
mentera. Destacan la refinerfa y las termoeléciricas,
que aportan el 37 por ciento del total de contaminan.
tes provenientes de fuentas fijas. Los establecimientos
de servicios utilizan en forma importante calderas,
quemadores e incineradores y hornos que liberan a
la atmdsfera bidxido de azufre,éxidos de nitrégeno,
monéxido de carbono y particulas.

Cabe destacar la alfa generacién de polvo de al-
gunas fuentes fijas por la falta de uso de filiros y de
optimizacién de siytamas de coleccidn, asi como la
provocada por ceirca de 110 mil vehfculos que utili-
zan diesel como combustible. El uso de combustéleo
produce también altas concentraciones de biéxido de
ozufre, debido al alto contenido de azufre que con-
tiene el petréleo crudo en el pals.

En cuanto a la inficién por hidrocarburos de ori-
gen industrial, su evaluacién es dificil. Las emisiones
originados por evaporocién reaccionan con mucha
facilidad en la atmdsfera en presencia de luz solar,
produciendo ozono; dichas emisiones provienen en
formo importante de las instalaciones de almacena-
miento de combustibles, asi como de la fabricacién y
emplec de pinturas, tintas y adhesivos, entre otros.

El muestreo para conocer la calidad del aire en
la ZMVM se inicid alrededor de los afios sesenta, con
una red manual de monitorea ambiental que sigue
operando; esté constitvida por 16 analizadores que
miden particulas suspendidas. Ademds, a partir de
1985 se puso en operacién la Red Auvtomética de
Monitoreo Ambiental, integrada por 25 estaciones
que miden el contenido en el aire de bidxido de azufre,
monéxido de carbono, ozono, éxidos de nitrégeno, hi-
drocarburos y particulas suspendidas.

La calidad se evalia con base en las mediciones
realizadas para coda uno de los contaminantes y se
expresa en funcién del denominado Indice Metropoli-
tano de la Calidad del aire (IMECA), que se publica
y difunde por varios canales de informacién.

El nivel de inficién del aire en la ZMVYM vario en
formo ostensible. Se agudiza durante el invierno,

cuando se acentdan los efectos de las condiciones ge-
ogrdficas y meteorolégicas particulares de la regién,
que dificultan la disper«ién de elementos por la au-
sencia de corrientes de aire y por el fensmeno de in-
versiéu térmica.

El ozono es el compuesto que genera mds proble-
mas a lo poblacién; se produce por reacciones foto-
quimicas, a partir de los éxidos de nitrégeno y de los
hidrocarburos, principalments; su concentracién en la
atmésfera capitalina rebasa, in ciertos zonos y en al.
gunas épocas del afio; los niveles permisibles que fija
la norma establecida de calidad del aire. Las concen-
traciones més altas de ozono se registran en la zona
surosste de la ZMVM. Se observa uno tendencia ol
aumento de la concentracién, en las estaciones locali-
zodos en el norte y centro de la civdad. El nivel
méximo se alcanza al final de la maiiana.

Se ha concertado con dependencias federales,
estatoles y municipales el Programa de Contingencias
Ambientales; su objetivo es prevenir y atender episo-
dios de contaminacién en caso de que se presenten
condiciones atmosféricas desfavorables; considera
distintas acciones para reducir las emisiones, en fun.
cién de los valores que se tengan observados en el
IMECA. Este Programa y el Programa Integral de Lu-
cha Contra la Contaminacién en la ZMVM constituyen
la respuesta para atender los graves problemas que
se presentan en la regién.

¢) Ruido

El principal problema de la contaminacién por
ruido en las grondes ciudades, se origina por el uso
constante y creciente de vehiculos automotores y por
las actividades industriales y comerciales. El desarro-
llo urbano no ordenado ha ocasionado que éreas in-
dustriales queden rodeadas por zonas habitaciona-
les, afectadas por rvido y vibraciones.

Civdades como las tres grandes zonas metropoli-
tanas y otras como Tijuana, Irapuato, Morelia, San
Luis Potosl, Aguascalientes y Zacatecas son afecta-
das por el intenso trénsito vehicular y la concentra-
cién de octividades en sus zonos centro. Otras civda-
des se ven congestionadas en temporada de vacacio-
nes, por los aglomeraciones de visitantes, con el con.
secuente incremento del ruido.

Esté en proceso de elaboracidn el reglamento de
ruido y vibraciones, que contendré los criterios jurfdi-
cos y administrativos bdsicos para el establecimiento
de normas técnico ecolégicas. Serd necesario dispo-
ner de equipo para la medicién de ruido y vibro.
ciones,

1.2.4 Desechos y Residuos Sélidos

El crecimiento demogrdfico, y el de las activida.
des productivas y de servicios, han rebasado con mu-
cho la capacidad del medio para absorber los millo-
nes de toneladas de desechos que se generan. Surge
la necesidad de auxiliar a los procesos naturales me-
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diante sistemas de recoleccidn, tratamiento y di-posi-
cién finol para evitar duios ecolinicns irraversibles

Si se consideran todas lus furntes, en México e
producen diariaments 52 mil tonelndas de desechos
s6lidos municipales y 370 mil toneladas de residuos
industriales.

Actualmente del total de busura urbana produci-
do, se recolecta Unicamente el 75 por cianto, quedan.
do dispersas 13 mil toneladas de basura diaiiamen.
te; de las cantidades recolectadas sélo 16 mil tonela-
das son dispuestas adecuadamente en rellenos sani.
tarios controlados. Las 23 mil restantes son tiradas a
cielo abierto. De sequir esa tendencia, la sitvacién de
por s{ ya grave, puede adquirit un perfil critico.
Agrava esto el hecho de que continuan fabricandose,
con mayor frecuencin, productos con ingredientes de
dificil biodegradacion y envases desechables no reci-
clables.

Para el control de los residuos municipales, e en.
cventran operando en el pais 34 rellenos sanitatios
que cubren las necesidades de Unicamente el 21 por
ciento de la poblacisn.

El servicio de limpia que se proporciona en los
municipios y delegaciones del pals por las autorida-
des, consistenie en barrido de vias y éreas publicas,
recoleccién, tratamiento y disposicién final de resi-
duos presenta carencias, y se efectia por lo general
con sistemas manuales.

Otras limitantes son: el insuficiente personal ca-
pacitado para aplicar técnicas y metodologics en los
sistemas de limpia; lo organizacién administrativa
del servicio no ha permitido contar con personal con
las conocimientos suficientes para dar una atencién
adecvada a los problemas. El costo de los servicios
de limpia incide también en forma notable en la eco-
nomia de los municipios.

Dentio de los residuos municipales, se encuentran
los generudos en hospitales, clinicas, laboratorios y
centros de investigacién y docencia, los cuoles son
considerados como peligrosos por su capacidad in-
fecciosa. En el Distrito Federal, se construye una
plunta de incineracidn pura el tratamiento de resi-
duos hospitalarios, que proporcionard informacién
de gran vlilidad para conocer la viabilidad econdmi-
ca de este lipo de instalaciones en otras ciudades del
pals.

El control de los residuos sélidos idustriales, re-
presenta igualmente una prioridad de atencién. De
lus 370 mil toneladas que diariamente se generan,

13 mil corresponden a materiales que tienen caracte-
risticas peligrosas. Tan sélo la industria quimica libe-
ra mensualmente al mercado mas de tres mil nuevos
productos; por esta razdn, la clasificacién de los resi-
duos sélidos es cada dia més complicada. La mayor
patle de los desechos sélidos peligrosos se genera en
los procesos quimicos; incluve a los altamente téxicos.

ccrrosivos, reuctivos, explosivos e infiamables y tom.
bien a los de horpitales y laboratorios

Tradicionalmente, la industria ha depositado sus
residuos en terrenos baldios y en forma clandestina;
como resultado de estas précticas, se observa ya con.
taminacién en varios cverpos de agua superficiales,
lo que puede provocar daitos a lo salud. Este mal ma-
nejo debe terminar cuanto antes. Es importante seiia.
lar que muchas empresas, generadorus de sustancios
peligrosas, almacenan sus desechos hasta contar con
la infraestructura de recuperacién, de tratamiento o
de confinamiento seguro para su disposicién final.

Lo explotlacién minera genera mas del 90 por
ciento de los residuos a nivel nacional; algunos de
ellos son francamente peligrosos por su alto conteni-
do de metales pesados. Este material residual repre.
senta 120 millones de toneladas anuales. Los proce-
sos siderurgicos y de fundicién de chatarra producen
ademds polvos y lodos, que contienen metales pesa-
dos como plomo, cromo, cadmio y otros que, en dosis
frecuentes y acumulativas, pueden generar trastornos
serios a la salud.

La industria petrolera, en sus procesos de refina-
cién y petroquimica, genera anualmente 1.7 millones
de toneladas de residuvos. De este volumen, corres-
ponde a desperdicios semisélidos el 90.15 por ciento,
aliquidos el 9.6 y a sélidos el 0.25; se considera peli-
grosos al 13 por ciento del total. Los residuos que se
reciclan representan tan sélo el 0.1 por ciento; se esti-
ma que son susceptibles de ser reutilizodos el 11 por
ciento.

Lo infraestructura disponible para el tratamiento
estd constituida por tres plantas y diez confinamien-
tos controlados; estas instalaciones tienen una capa-
cidad para procesar y disponer finalmente el 30 por
ciento del total nacional de residuos industriales peli-
grosos. Tampoco se cuenta con personal técnico y
operativo suficientemente capacitado para disefar y
poner en marcha sistemas de almacenamiento, regu.
lacidn, transporte, tratamiento y disposicién final. To-
do ello provoca que el problema se agrave.

Los desechos provenientes de la industria ugrico-
Hla revisten importancia por su composicién, caracte.
risticas y abundancia ; sin embargo, no se tiene un in-
ventario preciso de las fuentes y de los volimenes que

se generan, lo que impide definir medidas eficaces
para su control.

1.3 Elementos Generales de la Gestién
Ambiental
1.3.1 Ordenamicnto Ecolégico

El equilibrio entre las actividades del hombre y su
medio vital depende de la planeacién integral del uso
delterritorio; hay que considerar la vocacion de cada
zona, sus recursos naturales, la distribucion de los ha-
bitantes v sus actividades socioeconémicas. También
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los fanémenos no predecibles, como sismos y huraca-
nes, tienen que ser tomados en cuenta. En términos
generales, diseiiar un proceso de desarrollo sosteni-
ble, con garantia de bienestar social, implica ordenar
racionalmente las variables ambientales que inter.
vienen,

El cracimiento urbano desordenado, o expan.
sién de la frontera agricola y el desarrollo en sy con-
junto se han dado en forma indiscriminada, sin consi.
derar el impacto sobre su dmbito de influencia. Este
proceso se ha traducido en el deterioro ecolégico y el
dodo al ambiente, descrito anteriormente.

La planeacién ambiental es una tarea que tiende
a orientar y corregir los procesos que inciden sobre
la diversidad y la estabilidad de los ecosistemas. El
proceso de ordenamiento incluye las actividades pro-
ductivas primarias y secundarias, los asentamientos
humanos, la explotacién y el aprovechamiento de re-
cursos naturales y la creacién de dreas naturales pro-
tegidas,

Las estrategias de reordenamiento urbano y de
descentralizacién, establecidas para definir un nuevo
perfil espacial del desarrollo, a partir del Sistema Ur-
bano Macional, consideran ya una estrecha vincula-
cién con las politicu Je ordenamiento ecolégico. Esto
permitird distribuir de manera mas racional las activi-
dades productivas en el territorio.

El ordenamiento ecolégico constituye el elemento
central de la planeacién para alcanzar un desarrollo
sostenible. En el mediano plazo conjuga todes los
programas de crecimiento: desde la planeacién de
proyectos especificos para la explotacién de recursos
naturales y el traslado de industrias, hasta la promo-
cién del control de lo emisién de contaminantes,

1.3.2 Impacto y Riesgo Ambientol

Las actividades socioecondmicas, fundamental-
mente las industriales, implican por lo general un im-
pacto ambiental. Por ejemplo, la construccidén de
grandes proyectos para la generacién de energia
elécirica y la irrigacién, la explotacién de yacimien-
tos minerales, los corredores industriales y los desa.
rrollos turisticos conllevan grandes efeclos sobre el
medio circundante.

Sin una adecvada evalvacién de su impacto, ta-
les proyectos degradan el ambiente y pueden produ-
cir desplazamientos de nicleos de poblacién, inutili-
zan tierras aptas para la agricultura y afectan recur-
sos renovables y no renovables.

El impacto ambiental puede reducirse al minimo,
si se considera la dimensién ambiental en el disefio y
desarrollo del proyecto y en la operacién de los ya
existentes. En este contexto, la aplicacién de estudios
de impacto es prioritaria para el desarrollo sosteni-
ble del pafs.

El crecimiento industrial implica también la pre-

sencia de actividades peligrosas; para los zonas cer-
canas, aumenta el riesgo de ser severamente afecta-
das. En caso de accidente, se pueden producir emi-
siones téxicas nasivas o crearse nubes de sustancias
explosivas que amenacen en forma significativae el
equilibrio ecolégico, el ambiente y la seguridad, tan.
to de lo pob'tcién como de sus bienes.

En algunas regiones del pais se presentan con
frecuencia fenémenos naturales destructivos, cuyos
efectos pueden rebasar los parédmetros de seguridad
establecidos para la industria, con la consecuente
ofectacién al ambiente.

La Ley General del Equilibrio Ecolégico , la Pro-
teccién al Ambiente establece que las actividades
productivas, que implican alto riesgo, requieren del
cumplimiento de normas técnicas de seguridad y ope-
racién. Sin embargo, existe poca experiencia en la
elaboracién de los estudios de riesgo con enfoque
ambiental.

También, es importante seiialar la necesidad de
proporcionar asistencia téenica y capacitacién a las
autoridades correspondientes, para que, con su coo-
peracién y corresponsabilidad, se facilite la aplica.
cién sistemética del andlisis de riesgo.

1.3.3 Marco Legol

La legislacién ambiental ha evolucionado hacia
la concepcién global de las relaciones de interdepen.
dencia que guardan los recursos naturales con las ac-
tividades de la sociedad. Con lo promulgacién de la
Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién
al Ambiente, se adopts la premisa de que el creci-
miento sostenido sélo puede darse a través de la pla-
neacién y el ordenamiento integral de las actividades
productivas. Se considera también que la prevencién
es ¢! medio mas eficaz para preservar el equilibrio
ecolégico, con la participacién activa de la sociedad.

Sin embargo, adn estdn vigentes otros ordena-
mientos legales que no contemplan el aprovecha.
miento integral de los recursos naturales. Esta circuns-
tancia provoca contradicciones y conflictos entre las
disposiciones vigentes; es imprescindible una mayor
coordinacién de los distintas instancias gubernamen.
tales para superar estas deficiencios.

Por otra parte, a nivel estatal es incipiente toda-
via la promulgacién de leyes y reglomentos que per-
mitan atender en lo regional a los problemas ambien.
tales; en formasemejante, las instancias locales care-
cen en muchcs casos de las estrucluras administrati-

vas, para instrumentar las politicas en materia eco-
légica.

1.3.4 Educacién, Capacitacién y Comunicacién

Lo educacién ambiental en nuestro pals es relati-
vamente nveva en los sistemas formales de enseian.
za. Los nuevos textos del nive! basico incluyen el tema
ambiental; sin embargo, es necesario reforzar sus
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contenidos y omplior su cobertura pare que las nue.
vas generaciones incorpar-~ ¢ su formocidn uno oc.
titud de respeto hacia la nuturaleza.

La educacién ambiental no formal no cuenta adn
con programas adecvados para modificar en la po-
blacién héabitos y conductas que afectan el madio am.
biente. En este sentido, cualquier esfuerzo que se ha-
ga para crear una conciencia ambiental en las nvevas
genoraciones serd ineficaz, si no se extiende a todu
la sociedad.

En esta tarea, los medios masivos de comunica-
cién juegan un papel de vital importancia; o través de
sus mensajes se conforma en el individuo una percep-
cién del medio ambiente que determina pautas de
conducta. Lo mismo puede decirse de los modelos de
consumo que actualmente prevalecen; por ejemplo,
los productos y envases desechables son fuente im-
portante de acumulacién de basura,

Por ello, es imprescindible involucrar a los me-
dios de comunicacién y o las distintas ramas de la
produccidn, para realizar campafios continuas de
sensibilizocién y disefar nuevos modelos de consumo
yue no impacten negativamente al entorno.

1.3.3 Aprovechamionto de la Ciencia
y la Tecnologfa

La complejidad del dmbito de accién de la ecolo-
gla, aunada a la magnitud de los problemas del dete-
rioro ecolégico que se manifieston en muchos regio-
nes del pals, hace notoria la insuficiencia de la estruc-
lura cientifica y de desarrollo tecnolégico asociada al
campo de la proteccidn del medio ambiente.

La infraestructura actual es avn escasa para co-
nocer y aprovechar la enorme y variada riqueza na-
tural de México. Poco se ha realizado para difundir
oportunamente los conocimientos y avances cientfi.
cos y tecnolégicos, en materia de contaminacién y
preservacién del equilibrio ecoldgico. £l desarrolio
de lo industria nacional, destinada a la produccién
de equipos para el control de lo contaminacién y el
moniloreo, es minimo. Se depende en gran medida
de tecnclogla extranjera, lo que eleva el costo de los
equipos y sistemas existentes en el mercado y limita
su oplicacién inmediota.

El conocimiento sobre la composicién de los con-
taminantes y de la fisica y quimica otmosféricas re.
quiere de afios de investigacién, muestreos y andlisis
de informacién; el establecimiento y la confirmacién
de hipétesis tienen que ser auxiliados con tecnologfas
modernas.

Es necesario, en consecuencia, que en materia de
proteccién al ambiente se cuente con los conocimien-
tos cientificos y técnicos que permitan incorporor, en
los procesos productivos, tecnologias que reduzcan
al minimo el impacto sobre el medio ambiente, asf co-
mo definir e incluir criterios ecolégicos para regular y

optimizar los actividades productivas.

Hay un conocimiento imporicnie en tecnologias
tradicionales, que puede rescatarse para adoptarlo
a las circunst uncias acluales, debido a su utilidad po-
ra contrarrestar la degradacién ecolégica.

Existe un enorme potencial de recursos bidticos
que no han sido aprovechados. En este caso la inves-
tigacién no se ha dirigido a la creacién de tecnolo-
gfas adecuadas para el aprovechamiento racianol y
sostenible de los recursos naturales con que cuenta el
pals.

La infraestructura de investigacién en la materia
requiers de un mayor impulso, que permita desarro-
Hlar e incorporar técnicas y procedimientos de produc-
cidn que no incidan en forma negativa en el medio.

1.3.6 Porticipacién Social

Los problemas ambientales son provocados por
el conjunto de las actividades humanas; por ende, su
solucidn sélo puede darse de manera corresponsoble
enire el Estado y lo civdadanfa.

Actualmente, la sociedad mantiene una actitud
més activa y critica hacia la gestién ecolégica; parti.
cipa en la formulacidn de programas y en actividades
de proteccién ambiental. Destaca la participacién so.
cial en las toreas de reforestacién, en programas de
recoleccién de residuos sélidos y de control de la con.
taminacién atmosférica.

Este esquema se ha reforzado con la Ley General
del Equilibrio Ecoldgico y la Proteccidn al Ambiente,
la cvol especifica que la accién no es exclusiva del
sector publico y que requlere de la participacién co-
rresponsable de la socledad, para que los distintos
sectores asuman equitativamente el costo de la pre-
vencién y conirol de lo contaminacién.

Existe en la socledad la preocupacidn de mejorar
la calidad del medio ambiente y de evitar la depre-
dacién de los recursos naturales, pero adn no logra
conformarse una verdadera cultura ecolégica que,
mediante nuevas actitudes y valores, proteja sus re.
cursos y mantenga limpio el ambiente.

1.3.7 Cooperacién Internacional

La cuestién ambiental ha adquirido una dimen.
3ién global. La industrializacién, la urbanizacién y la
interrelacién de los ecosistemas provocan que impac-
tos negativos en el entorno repercutan no sélo en el
érea donde se producen, sino que rebasan fronteras
y afectan ol medio ambiente mundial.

Nuestro pais ha expresado, en diferentes foros
ecolégicos internacionales, su preocupacién por pre-
venir y controlar la contaminacién ambiental y sus
efectos. Contribuye, asimismo, con la parte que fe co-
rresponde, en el desarrollo y ejecucién de varios pro-
gramas.
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Es amplia y vasta la cooperacién que en materia
ecolégica ha realizado nuestro pafs con todos los or-
ganismos internacionales involucrados en la materia.
Se hon suscrito convenios de cooperacién en materia
ecolégica y ambiental con 56 palses.

Estos convenios y proyectos internacionales han
permitido complementar los recursos y esfuerzos na-
cionales pcra la transferencia de conocimientos y téc.
nicas, la formacién de recursos humanos especializa.
dos y la realizacién de trabajos conjuntos.

No obstante los avances registrados, es urgente
poner énfasis en la atencién de los procesos causan-
tes del deterioro, propiciando una mejor coordina-
cién y cooperacién entre todos los palses e involu-
crando a fodos los organismos de competencia inter-
nacional a fin de acelerar y ampliar los programas
mundiales de cardcter ecolégico.

2. OBJETIVOS

El proceso de modernizacién que experimenta el
pals debe descansar en una adecvada proteccién al
medio ambiente. Para ello, es imprescindible un cam.
bio de actitud de la sociedad mexicana. Hay que pa-
sar de las acciones correctivas a los deterioros causa-
dos, a un hébito permanente de prevenir dafios al
medio natural. Esto implica buscar nuevos formas de
organizar la produccién, para que sus actividades no
rompan el equilibrio de los procesos naturales.
2.1 Objetive Generol

El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 ha
planteado, como una forma para el cambio, incre-
mentar productivamente ol nivel de vida de la poblea-
cién. Considera entre sus mdés altas prioridades a lo
proteccién y la restauracién del medio ambiente, in-

troduciendo en el proceso de desarrollo las modifica. -

clones necesarias para logrorlo.

Con tal propésito, en el marco del Acuerdo Na-
clonal para el Mejoramiento Productivo del Nivel de
Vida, se establece que la planeacién y ejecucién de
la accién gubernamental y de todos los nuevos pro-
yectos, fendré que tomar en cuenta como premisa bd-.
sica que los recursos naturales son un palrimonio es-
tratégico para la soberanfa nacional y la reserva fun.
damental para las nuevas generaciones. De ahl que
el objetivo general del Programa Nacional para la
Proteccién del Medio Ambiente sea:

* Armonizar el crecimiento econémico con el res.
tablecimiento de la calidad del medio ambiente, pro-
moviendo la conservacién y el aprovechamiento ro-
cional de los recursos naturales’’,

2.2 Objetivo Especifico ‘

Los problemas ecolégicos tienen una dimensidn
estructural, cuyas soluciones no pueden ser inmedia-
tas. Por esta razén, los propdsitos de este Programa
se orientan a lo realizacién de tareas correctivas, pa-
ra revertir los niveles de deterioro ambiental mds cri-
licos que presentan las principales ciudades y éreas

ecolégicas. Asimismo, lienden a desarrollar las activi-
dades preventivas que sienten las bases de un creci-
miento t>cioecondmico compatible con el equilibrio
del medio natural, en un horizonte de largo plazo.

Del objetivo general se derivan los siguientes ob-
jetivos - specificos:

Hacer del ordenamiento ecolégico del territorio
nacional un elemento eficaz de proteccién del medio
ambiente, armonizando el desarrollo en su conjunto,
con la vocacién notural del suelo,

Procurar que los proyecios de obra 7 las activi-
dades del desarrollo nacional se sujeten a criterios es.
trictos de cuidado ambiental.

Mejorar la calidad del aire, especialmente en las
zonas de alta concentracién demogréfica.

Detener y revertir la contaminacién del oagua,
preservar su calidad y propiciar su aprovechamiento
dptimo.

Prevenir y controlar la contaminacién del suelo,
mediante el tratamiento adecuado de los desechos
sslidos municipales e industriales y el manejo correcto
de sustancias peligrosas. ‘

Asegurar la recuperacidn, proteccién y conserva-
cién de los recursos naturales y el squilibrio de los
scosistemas.

Fortalecer ol marco juridico ecolégico con un en-
foque integral, para impedir acciones que dafen el
medio ambiente y los recursos naturales.

Contribuir a que la educacién se constituya en un
medio para elevar la conciencia ecolégica de la po-
blacién, consolidando esquemas de comunicacién
que promuevan la iniciativa comunitaria.

Utilizar los avances cientificos y tecnolégicos pa-
ra mejorar el medio ambiente, estableciendo la es-
tructura que apoye el desarrollo de procesos produc-
tivos, que no deterioren los ecosistemas. ‘

Asegurar la participacién y la corresponsabili.’
dad de la sociedad en la proteccién del medio am-
biente. .o

Fortalecer la vinculacién y cooperacién interna«
cional, que permita el intercambio y los apoyos reci.
procos para la solucién de los problemas ecolégicos.
3. ESTRATEGIA : o

Para olcanzar los objetivos del Programa, se he
integrado una estrategia enmarcada en el Plan Na
cional de Desarrollo, que establece la necesidad de¢
recuperar el crecimiento, otorgando al cuidado de
ambiente una atencién medular. Se reconoce que lo:
problemas por resolver requieren de acciones de me.
diano y largo plazo. Ademaés, para vencer la inercic
de las décadas anteriores, en las que a la variable
ambiental no se le reconocié su importancia, deberdr
inducirse cambios en hdbitos y conductas en todos lo
sectores de la sociedad mexicana.

Los factores sobre los que hay que trabajar cor
intensidad se derivan del diagnéstico, pero tambiér
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del propésito nacional de modernizar o Maxico y de
establecer los cimientos que garanticen el cracimien.
to, sin cancelar las posibilidades de desartsllo de las
generaciones futuras. La politica ecolégica sentara
las bases para lograr un cambio cualitativo de las re-
laciones con el medio natural. Para lograr este pro-
pésito, se requiere de una estrategia firmemente so-
portada en el consento soclal; por ello, las acciones
ecolégicas responderdn a las iniciativas comunita.
rias, apoyadas nor el conoc'miento cientifico y téeni.
co mds reclente.

3.1 Estrategia General

Se perfeccionarén los mecanismos de comuni.
cacién entre las autoridades y la sociedad. Los pro-
gromas de denuncia popular y los consejos de partici-
pacién ciudadona serdn el vinculo que permita a las
avtoridades del Sector, conocer iniciativas y preocu-
paciones fundadas, para definir problemas y plante-
ar soluciones,

Con ol propdsito de atender cubalmente las suge-
rencias y los denuncias de la ciucdadanla, se perfec.
cionard el trabajo de coordinacién intrasectorial e in.
tarsectorial que ya e realiza en el seno de la
Comisién Nacional de Ecologfa, en los comités inte-
rinstitucionales de! Gobierna Federal, en los Comités
de Planeacién para el Desarrollo Estatal (COPLA.
DES) y en ofras instancias. Asl se evitars la
dispersién de recursos, tanto gubernamentales como
sociales.

El esfuerzo para la restauracién y la preserva.
cién del equilibrio ecolégico se dirigird en buena me-
dida a la esfera municipal. De esta forma, el munici-
pio serd el nicleo que propicie la accién de los gru-
pos sociales en materia de proteccién al medio natu-
ral. Las regidurfas ecolégicas serdn la organizacién
mds préxima al ciudadano, de las que partirén los
programas en forma concurrente.

El compromiso ineludible es preservar el interés
general por encima de las pretensiones individuales.
Las decisiones estarédn enmarcadas en esta premisa
de justicia; por lo que el costo de la reparacién del
daiio causado al medio natural, tendré que absor-
berse por el responsable de provocarla.

Para llevar a cabo una gestidn ecoldgica mds
Ggil y eficiente, habrén de simplificarse los procesos
de regulacién en la materia. Se trata de que las insti-
tuciones gubernamentales del Estado conduzcan el
desarrollo nacional, sin trabas ni burocratismos, ar-
monizando y articulando los propésitos de los secto-
res involucrados, Por ello, se impulsardn las Greas del
quehacer ecolégico en las que puede comprometerse
el trabajo de los particulares, precisando compromi-
sos y metas para el cuidado y restablecimiento de la
calidad del medio natural. Una accidn prioritaria
serd abrir nuevos espacios pora la cooperacién inter-

nacional.

3.1.1 Descentralizacién

Con la promulgacién de la Ley General del Equi.
librio Ecolégico y la Proteccién ol Ambiente, se inicié
un proceso de descentralizacién de facultades en ol
éambito ecolégico, el cual en algunas entidades ya se
ha traducido en ia expedicién de normas y en la crea.
cién de organizaciones administrativas que atienden
los asuntos de la gestién ambientat.

Este o3 un primer paso al que seguirén otras ac-
ciones. La descentralizocién se extenderé al nivel mu-
nicipal, se establecerén procedimientos adecuvados
paro transferir la experiencia acumulada tanto a los
gobiernos estotoles, como o los municipales, ponién.
dose énfasis en lo formacién de recursos humanos. Se
opoyaré a los dos érdenes de autoridad en la formu.
lacién de proyectos en materia ecoldgica. En este
proceso, se concertardn acciones con las instituciones
de educacién superior, para la realizacién de pro-
gramas de estudio y de capacitacién.

Se impulsard la creacidén de las regidurias ecold-
gicas, las cuales serdn el mecanismo juridico-
administrativo de mayor relevancia, para que en el
émbito regional, gobierno y sociedad otiendan en
forma conjunta los problemas ambientales.

Con la modermizacién de las estructuras y los
procedimientos de la gestién ecolégica, se tenderé a:

Descentralizar, de manera coordinada con los
autoridades estatales y municipales, las facultades y
atribuciones que permitan atender de manera eficaz
y expedita los asuntos que més afecten a la poblacién
y su entorno; y perfeccionar los procesos de concerta-
cién.

La gestién ambiental dentro de la administracién
publica es de corta edad; lo es ain mds, dentro de un
marco legal que ha evolucionado de la mera penali-
zacién a la bisqueda de causas y al planteamiento
de acciones de largo plazo. Por esa razén, se brin-
dard la asesoria necesaria para estructurar un siste-
ma eficientemente descentralizado, a cuyo disefio se
le dard olta prioridad. Lo coordinacién con empre-
sas, cooperalivas, universidades, asociaciones civiles
y con otro tipo de organizaciones serd integrada en
el mismo esquema.

3.1.2 Finonciamiento

Uno de los retos que enfrentard el Programa
es la limitacidn presupuestal que afecta ol pais. La es-
trategio paro enfrentarla consiste en perfeccionar los
mecanismos de coordinacién y de concertacién entre
el sector publico y los sectores social y privado. De
igual manera, se requieren nuevas formas de organi-
zacién y procedimientos para enfrentar los proble-
mas ecoldgicos, haciendo un uso eficiente de los pre-
supuestos asignados.

Se buscaré que los recursos fiscales induzcon in-
versiones paralelas de los sectores social y privado,
de los gobiernos estatales, municipales y de otras ins-
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tituciones. Se contempla la aplicacién da las siguien-
tes directrices:

Responsabilizar a los causontes del deterioro « ~.
tural y la contaminacién, de los costos que implique
la prevencién y la 1olucién de los impactos nagatives
en ol entorno.

Complementar las erogaciones piblizas con las
oportaciones financieras de los grupos beneficiados.

Incrementar lo participacién de las comunidades
atendidas mediante sus propias contribucioner de
trabajo y la utilizacién de materiales locales.

En los casos permitidos por la ley, concesionar a
los particulares las obras y servicios piblicos en que
se asegure el interés de la poblacién.

Desarrollar esquemas de financiamiento de las
obras y servicios poblicos a través de sistemas tarita-
rios y de precios que permitan su operacién autosos.
tenible y la ampliacién de las inversiones.

Estos esquemas para el financiamiento se refor.
zarén optimizando los recursos técnicos y humanos y
asignando selectivamante presupuestos, para reali-
zar aclividades prioritarias y estratégicas.

3.2 Estrategia Territorial

El deterioro en el equilibrio ecoldgico es parti-
cularmente notable en las grandes ciudades y en los
corredores y puertos industriales, donde se presentan
los mayores (ndices de deterioro ambiental y de
destruccidn de recursos. Los impactos han afectado el
entorno inmediato y han repercutido en las cuencas
hidrolégicas y los diversos ecosistemas.

Por esta razén, la estrategia territorial para
atender los problemas de los centros urbanos o de las
dreas ecolégicas afectadas por la contaminacién o la
depredacién de los recursos naturales, tiene como
propdsito establecer una relacién mdés equilibrada
enire los adividades productivas y su impacto directo
en ol entomo Inmediato, asi como en aquellas zonas
ecolégicas hasta donde llega la influencia de aquellas.

Se precisardn integralmente los problemas ecold-
gicos, evaluando su magnitud para establecer niveles
de atencién y soluciones oportunas, bajo un cuadro
de prioridades. Esto permitiré profundizar en las ac-
ciones correctivas y preventivas para reducir costos a
mediano plazo y restituir los bases para un orden
ecolégico mds equilibrado.

3.2.1 Recursos Naturales

Para frenar y revertir los dofios ocasionados por
la falta de armonia entre la produccién y los recursos
naturales, la gestién ecolégica se orientars a generar
programas para hacer efectivo el respeto a la voco-
cién natural del svelo.

En cuanto al uso éptimo de los recursos naturales
del pafs, se fomentard el uso de técnicas de aprove-
chamiento intensivo y continuo.

Serd necesario coordinar entre las dependencias

gubernomentales, en sus tres niveles, la implantacién
de prog. amas locales orientados a delimitar las fren.
teras agricola y forestal.

Se realizard un esfuerzo de gran cobertura, de
coordir 1cidn y concertacién con los sectores publico,
social y privado, para sjecutar programas integrales
de pretervacién y aprovechamiento forestal. Estas
acciones contemplardn la reforestacién por los res.
ponsables del doio causado, asf como la restaura.
cién de los ecosistemas olterados.

Conjuntamente con las cutoridadus locales, se
elaborarén programas intersectorlales para proteger
de los incendios a los recursos, que comprenderdn
medidas de vigilancio, de aplicacién estricta del mar.
co legal en la materia y lo ejecucién de acciones de
contingencia en caso de siniestros.

En materia de Greas naturales protegidas, se in.
crementard la superficie del sistema existente y se re-
forzaré la capacidad de proteccidn y vigilancia. Pa-
ralelamente, se promoverd la utilizocién racional de
otros recursos locales.

En cvanto a la flora y fauna silvestres, se
trabajaré en dos sentidos, por una parte, se ampliard
la infraestructura existente para reproduccidn, con
criaderos y viveros financiados y operados por orga-
nizaciones sociales y privadas, o bien por los propios
gobiernos locales, mediante esquemas de comerciali-
zacién controlada y cuotas de repoblamiento; en el
otro, se actualizardn sisteméticomente los ordena-
mientos legales y los instrumentos para garantizar sy
cumplimiento, con sanciones mds severas para los
responsables de los deterioros ecolégicos.

3.2.2 Agua

Del conjunto de recursos acuiferos del pals, ad-
quirirén prioridad de atencién las 31 cuencas hidro.
légicas que se encuentran severamente deterioradas.
Cinco de ellas requieren de atencidn urgente, tanto
por sus niveles de contaminacién, como por el hecho
de que se encueniron localizadas entre grandes polos.,
de desarrollo. Dichas cuencas son: Lerma-Santiago,
Pénuco, San Juan, Balsas y Blanco.

Para ellas, se formularén programas especfficos
que incluyen el saneamionto y el correcto apovecha-
miento hidréulico; el control de las descargas resi-
duales; la construccién y operacién de plantas de tra-
tamiento y la restauracién ecolégica de las dreas ale-
daias. Se efectuarén los trabajos sistemdticos de
contro! de calidad de agua y de rehobilitacién, para
gaorantizar la preservacién de estos ecosistemas en el
largo plozo.

En el mismo sentido, se trabajaré en el saneamiento
de las aguas estuarinos y marinas de los puertos in-
dustriales y turisticos como Coatzacoalcos-Mina-
titlén, Tampico-Madero-Altamira, Salina Cruz, Aco-
pulco y Mazatlén. La solucién de sus problemas de
contaminacién deberd alcanzarse en un marco de co-
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rresponsabilidad con los gobiernos municipales, los
industrias de la zona y la comunidad. Coordinada-
mente también, deberén protegerse los recursos acul-
feros, que constituyen el sustento de las aitividades
econémicas de las ciudades.

Para atender a las re:!antes cuencas con mayor
contaminacién, se estudiardn las fuentes contaminan-
tes de Indole municipal e industrial, paro determinar
las medidas pertinentes. Se corresponsabilizaré a los
gobiernos locales y a los sectores social y privado,
pura revertir los niveles de contaminacién.

El sector privado y las empresas paraestatales,
segin su nivel de responsabilidad en los procesos de
contaminacién, deberdn absorber los costos de los
obras y de los acciones que deban realizarse para
restablecer la calidad del agua.

3.2.3 Aire

El problema de la contaminacién del alre as de
cardcter local; se presenta fundamentaimente en los
cludades con mayores concentraciones de poblacién
e industrializacién. Su solucién requiere de acciones
correctivas que implican costos muy elevados y de
medidas que se sostengan y maduren-en el largo
plazo.

Por el grado de deterioro de la calidad del aire
de los principales centros urbanos e industriales, se
proponen dos niveles de atencidn; el primero com.
prende las zonas metropolitanas de la ciudad de Mé.
xico, de Guadalajara y de Monterrey; y el segundo,
asociado a un nivel menor de contaminacién pero
también grave, lo constituyen las ciudades fronteri-
zas, los puertos industriales como Cootzacoalcos-
Minatitlén, L4zaro Cérdenas y Tampico-Madero-
Altamira, asf como los corredores industriales del Ba-
jlo y el de Tula-Vito-Apasco.

Mencién especial merece la Zona Metropolitana
del Valle de México, donde se continvaré aplicando
el Programa Integral de Lucha Contra la Contamina-
cién Atmosférica, con acciones correctivas que yo se
ejecutan, tales como la introduccién de dispositivos
anticontaminantes en el parque vehicular de modelos
recientes, el incremento de la calidad y cobertura del
transporte colectivo y la restauracién ecolégica de di-
versas dreas urbanas; y medidas preventivas que, en
el mediano y largo plazo, contemplan la produccién
de combustibles de mejor calidad para fuentes fijas y
mdéviles, el control de giros contaminantes, la regula-
cién del crecimiento urbano y la descentralizacién de
actividades administrativas e industriales.

Para las zonas metropolitanas de Guadalajara y
Monterrey, se aplicarén también programas integra-
les, en coordinacién con los gobiernos municipales.
En dichos programaos se consideraré la ejecucién de
acciones correctivas y preventivas que reviertan la in-
ficién. En las civdades del segundo nivel de atencién,

se pondrén en prdctica los experiencias de esos pro-
gromas y se ampliarén los actividades de monitoreo,
para vigilar que los nivele. de contaminacién no au-
menten. En ol resto de los centros urbanos se realiza.
tan activivudes preventivas, conjuntamente con las
auvtoridades locales.

Los tareas que se realicen, para la solucién de es.
tos problemas, requerirén que la ciudadanfa asuma
plenamente su parte de resposabilidad en lo ejecu-
cién de los medidas propuestas.

3.2.4 Desechos y Residuos Sélidos

El manejo, el tratamiento y la disposicién final de
los residuos sélidos son, de conformidad con el Ar-
tleulo 115 constitucional, de estricta competencia de
los goblernos municipales; de acuerdo con este orde-
namiento, la Federacién debe proporcionar ol apoyo
y las normas técnicos necesorias, para propiciar que
las acciones de saneamiento se efectien oportuna-
mente, evitando los peligros de la insalubridad.

Para lograr una adecvada disposicién de los re-
siduos, se ejecutordn las siguientes acciones: promo-
ver la actualizacién del marco legal para la atencién
integral de los problemas; apoyar el fortalecimiento
de la capacidad municipal, para el cumplimiento ca-
bal de sus atribuciones de saneamiento; fomentar la
ampliacién de la infraestructura necesaria para el
control, el tratamiento y la disposicién de los residuos
sélidos; promover el control de la fabricacién de pro-
ductos desechables; y propiciar una cultura social
més respetuosa del entorno.

3.3 Estrategia para la Gestién Ambiental
3.3.1 Ordenamiento Ecoldgico

El equilibrio futuro entre las acciones productivas
y el medio circundante depende de lo planeacién ra-
cional del territorio, donde se considere la vocacién
de cada zona, el cuidado de los recursos naturales,
la distribucién arménica de la poblacién y sus activi-
dades sociocecondmicas. En lineas generales se pro-
moverd que cada sector, en coordinacién con la Se-
cretorfa de Desarrollo Urbano y Ecologla, establez-
ca su propio sistema para ordenar las variables am.
bientales del drea de su competencia. El mismo pro-
ceso tiene que darse en los Srdenes estatales y muni-
cipales de gobiemo, en coordinacién con la Federa-
cién

En congruencia con la politica urbana y de des.
centralizacién que sefiala el Sistema Urbano Nacio-
nal, a través del ordenamiento ecolégico se inducird
la reubicacién de actividades econdmicas, hacia loca-
lidades mas aptas del territorio nacional. Para ello,
se tonsideraréd la vocacién natural del uso del suelo
de las distintas regiones del pafs, y la disponibilidad
y capacidad de las infraestructuras existentes.



Martes 10 de julio de 1990

DIARIO OFICIAL

25

En el mediano y en el largo plazo, el ordena-
miento ecoldgico constituye el marco de referencia de
la politica ambiental. En ese 6mbito se establecerd la
vinculacidn con los programas de desarrco en el
plano nacional, regional, estatal o local. En consa.
cuencia, se definirdn los mecanismos pora asegurar
su obligatoriedad en todos los proyectos oficiales.
Asl, con el apoyo de los organismos competentes, se
ejecutard una correcta planeacén del desarrollo que
incluya la variable ecoldgica.

3.3.2 Impacto y Riesgo Ambiental

Para reducir el deterioro causado por diversas
obras, debe considerarse ¢! impacto ambiental en el
disefio y desarrollo de los proyectos, Con este propd-
sito, es preciso realizar un estudio cuidadoso, para
estimar con precisién por lo menos tres rubros: forma
de viilizacién de Ins recursos necesarios, posible efec-
to de los desechos que produzcan y los impactos ad-
verios al paisaje y al patrimonlo cultural de la comu-
nidod donde se asienta.

Se extenderd la aplicacién de los estudios de im-
pacto ambiental a todos los proyectos puiblicos y pri-
vados. Se promoverd que los gobiernos estatales,
municipales y del Distrito Federal expidon las disposi.
clones juridicas en la materia. Al mismo tiempo, se di-
sefiarén mecanismos de coordinacién con las entida-
des federales y estatales encargadas de asignar re.
cursos financieros, para facilitar el cumplimiento de
las condiciones avtoriZadas, atendiendo a los resul-
tados de la evaluacién de impacto ambiental.

Las actividades productivas que impliquen altos
rlesgos, requieren del cumplimiento de normas técni-
cas de seguridad y de operacién. Se establecerén
mecanismos coordinados con las instancias estatales
para que, en el marco de la planeacién territorial, se
ubiquen zonas especificas para el establecimiento de
actividades riesgosas.

3.3.3 Maorco Legol

En la competencia federal ton dos las grandes (-
neas estratégicas: en una, se deberéd completar la ex-
pedicién de los reglamentos de la Ley General del
Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y las
normas técnicas respectivas; en la otra, odemds de
asegurar la congruencia entre ordenamientos legales
relacionados con el uso y explotacién de los recursos
naturales, habré que incluir en ellos los conceptos de
manejo integral de los recursos naturales, de preser.
vacién del equilibrio ecolégico y de proteccién ol am.
biente.

En la esfera local, se advierte distinto grado de
avance en los procesos de formulacidn de las leyes
estatales en la materia. Se continuard por ello, con el
opoyo y asesorfa para superar los obsideulos 1dcni-
cos y propiciar un marco legal congruente con las ne-

cesidades de cada regién y con las leyes nacionales,
que permitirén osegurar la descentralizacién de res.
ponsabilidades a los municipios.

3.3.4 Eduracién, Capocitacién y Comunicacién

La educacién sobre el medio ambiente es el comi-
no que habré de seguirse, para proporcionoar la in-
formacién indispensable e ir instaurando los valores
asociados a los procesos que sostienen la vida. Se in-
tensificardn las acciones de enlace con los sistemas
formales de ensefianza y también, de forma especial,
con los no escolarizados. La educacién es el vehiculo
mds eficaz para modificar las condiciones actuales,
por sus efectos multiplicadores.

En muchas zonas marginadas del pafs, debe ho-
cerse compatible la necesidad de mejorar el nivel de
vida con la preservacién de los recursos naturales.
Contando con tecnologias simples, promoviendo la
organizacién de la comunidod y apoyando la comer.
cializacién, en su caso, de los productos generados,
se cumplird con ese fin.

El Programa Nacional de Solidaridad fomenta,
entre sus tareas, este tipo de sistemas comunitarios de
produccién, por lo que se concertarén acciones den-
tro de sus proyectos. El mismo concepto se extenderd
a regiones de mayor productividad, que requieren de
programas de restauracién urgentes,

La consolidacién de esta estrategia es posible, en
la medida que se concerte también con diversas insti-
tuciones educativas el disefio de progromas especia-
les, adecuodos a necesidades concretas que se obser-
ven en el pals. La educacién para adultos seré inclui-
da en esta labor.

los sistemos de comunicacién serdn utilizados,
para proporcionar a la sociedad la informacién que
vaya configurando la percepcién correcta del patri-
monio natural de México. Se buscard concertar, con
los medios masivos de comunicacién, un programa
global de informacién para el piblico que contemple
el panorama local, regional, nacional e internacio-
nal. Se fomentard la responsabilidad que cada uno
tiene frente a la tarea de establecer un desarollo sos-
tenible, que no afecte las posibilidades de crecimien-
to de los mexicanos del futuro.

3.3.5 Aprovechomiento de la Clencia y la
Tecnologia

Se concertaré con las instituciones de investiga-
cién, con el apoyo del CONACYT y de los consejos es-
tatales existentes, una creciente actividad de genera-
cién y transferencia de tecnologlas que frenen el dete-
rioto del medio natural y eviten la contaminacién del
ambiente. En particular, se impulsarén técnicas tradi-
cionales de agricultura y de restauracién de suelos,

Igualmente, se promoveré la concertacién con los
investigadores de las instituciones de educacién supe-
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rior, para el desarrollo, la transferencia y {n adapta.
cidn de tecnologlos apropiadas. Coan la capacitacidn
odecuada, se buscarén las formas de orgenizacién
comunitaria, que sustenten esquemas productivos de
lipo integral.

Se impulsaré la investigacién cientifica para for-
talecer las boses de la planeacién ecoldgica del terri-
torio, asf como el ordenamiento de las dreas urbanas
y las reglones destinadas al desarrollo de proyectos
importantes para el pals.

Para el conocimiento de la naturaleza y de la fisi.
ca y quimico atmosféricas, se buscard asimilar tecno-
logfas mds modernas. Se realizardn investigaciones
para conocer los efeclos de los contaminantes en la
salud, la flora y fauna y los materiales.

Los estudios anteriores requieren contar con ba-
1es de dotos, con inventarios completos y permanen.
temente actvalizados. Por tal razén, se intensificarén
los esfuerzos para integrar un banco nacional de
Informacién ecoldgica.

3.3.6 Porticipacién Secial

El Plan Nacional de Desarrollo otorga un lugar
destacado a la participacién activa de la sociedad.
Para responder o este lineamiento, se promoverén di-
versos canales para convocar a los grupos interesa-
dos tanto en proteger el ambiente, como en el uso ra-
cional de los recursos naturales. Se impulsaré la par-
ticipacién soclal y el intercambio de informacién con
diversas asociaciones civiles.

Se seguird apoyando la iniciativa de creacién de
los consejos ecoldgicos de participacién civdadang, a
nivel estatal y municipal, definiendo concertadamente
con los interesados sus funciones y atribuciones.

De igual manera, serdn intensificadas las campa-
fas de acciones conjuntas con la civdadanla, para lo
restauracién ecolégica en diversos zonas del pais y
para arraigar asl hdbitos y précticas que protejun el
entorno; por ejemplo, se promoveré un mayor uso
del transporte coleclivo y se instituirdn reconocimien-
tos que estimulen la panicipacién activa y responsa-
ble de la comunidad.

Saneamiento y Orden Urbano

La contaminacién del aire, del agua y del suelo
proviene principalmente de los centros urbanos. Ata.
car sus causas mds importantes implica ampliar los
servicios de sansamiento, controlar emisiones inde-
seables y establecer un orden urbano. A estos aspec.
tos, se les brindaré atencidn emergente a través de
las autoridades de los tres rdenes de gobierno y de
la concertacién de acciones con los diversos grupos

de lu sociedad.
En este contexto, sanear significa proporcionor

los servicios que demanda la comunidad y crear con.-
ciencia en los habitantes de proteger su medio natu-
ral. El ahorro de energia, de agua, la recoleccién de

desechos y e' control de ruido se incluyen en el sanea-
miento urbano.

Ordenar se entenderd como la orgonizacién del
uio urbano ‘el suelo, de tal foma que 1e garantice la
proteccién ambiental a través del equilibrio que debe
existir entre ol desarrollo de las ciudades y el entorno
natural, con la preservacién y ampliacién de las
4reas verdes y sl manejo adecvado de los residuos.

El ahorro de energia esté relacionado directa-
mente con la reduccién de lo emision de gases conta-
minantes. Se colaboraré con el sector energético en
esta tareo, de particular importancia por los efectos
que tiene en el medio. Por ejemplo, crecer an Gl préxi-
mo medio siglo cinco veces, con las tendencias y hébi.
los actuales, se traduce en seis veces mds consumo de
combustibles con su consecuente aumento en la emi-
sién de contaminantes.

3.3.7 Cooperocién Internacional

México seguiré expresando, ante diferentes fo-
ros ecoldgicos internacionales, su preocupacién y vo-
luntad firme de participar en los programas de escala
mundial. Se insistird en declarorar que los palses que
contribuyan mds a la degradacién ecolégica, tienen
una responsabilidad mayor para remediar los dafios.

Mediante los convenios y proyectos establecidos
con la comunidad internacional, se complementardn
los recursos internos. Se buscard la adquisicién de co-
nocimientos y de técnicas de otros paises, la forma-
cién de recursos humanos especializados y la transfe-
rencia de experiencias. Se impulsarén proyectos con-
juntos entre expertos mexicanos y del extranjero.

3.4 Estrategia Intersectorial

El cumplimiento de los propdsitos y metas del
Programa depende, en gran medida, del nivel de
coordinacién que establezcan entre si las instancios
de la Administracidn Publica Federal. Conjugar los
esfuerzos institucionales serd una de las herramientas
fundamentales de la gestién ecolégica. Bajo este es.
quema, la Secretario de Desarrollo Urbono y Ecolo-
gfa orientard sus acciones de coordinacién, con base
en las siguientes estrategias:

Con la Secretaria de Programacién y
Presupuesto

¢ Orientor la asignacién presupuestal, de con-
ftormidad con los criterios de ordenamiento ecoldgico.

e Proponer el establecimiento de elementos
programdtico-presupuestales, para suvjetar los pro-
yectos de inversidn, a criterios de conservacidn del
medio.
Con la Secretaria de Hacienda y
Crédito Publice.

¢ Definir incentivos para estimular actividudes
relacionadas con la conservacidn y preservacién del
medio natural.
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* Promover el establecimiento de incentivos fis-
cales, para la instalacién de equipos anticontaminan-
tes y para inducir la reubicacién de giros altamente
contaminantes o de gran consumo de 1gua, hacia zo-
nas donde no se ponga en rie1go la solud humana ni
ol entorno natural.

Con la Secretaria de Comercio y
Fomento Industrial

¢ |mpulsar la utilizacién de tecncloglas que re.
duzcan la emisién de contaminantes, asl como vigilar
la aplicacién de las normas para que industrias y ser-
vicios se instalen, en su caso, después de evaluar su
impacto ambiental.

¢ Regular y restringir el uso y comercializacién
de sustoncias agotadoras de la.capa de ozono; de
plaguicidas, fertilizantes y agroquimicos peligrosos;
y de todas aquellas sustancias y productos potencial-
mente dofiinos para la salud.

¢ Inducir la reubicacién de giros contaminantes
o de alto consumo de agua, hacia zonas donde no se

ponga en riesgo la salud humoana ni el entorno na-
tural.

Con la Secretaria de Agricultura y
Recursos Hidréulicos

e Establecer los mecanismos para vincular la
ejecucién de los Programas Nacionales de Moderni-
zacién del Campo y de Aprovechamiento del Agua,
con el Programa Nacional par la Proteccién del Me-
dio Ambiente,

¢ Daesarrollar las actividades necesarias para el
aprovechamiento racional y la proteccién y conserva.
cién de los recursos forestales y de lo flora y fauna sil-
vestres, asl como las correspondientes para conser-
var la calidad del agua.

o  Ejecutar un vigoroso programa de reforesta-
cién, en particular en aquelios ecosistemas més afec-
tados por la tala o cambio de uso del suelo.

Con la Secretaria de Pesca

* Vincular la ejecucién del Programa Nacional
para la Proteccién del Medio Ambiente con el Pro-
grama Nacional de Modernizacién de la Pesca.”

¢ Propiciar el ordenamiento ecolégico de cerca
de 600 mil hectéreas, potencialmente dtiles para
acvacvltura.

Con la Secretaria de Gobernacién

e Organizar programas emergentes en el mar-
co del Sistema Nacionaol de Proteccién Civil, para
atender siniestros ecolégicos que afecten a la pobla-
cién,
Con las Secretarias de lo Defensa Nacional y
de Marina

-e Realizar programas conjuntos para la vigi-
lancia y proteccién del patrimonio natural del pafs,
asl como para la asistencia a la poblacién en caso de
siniestros ecoldgicos.

Con la Secretariao de Energia, Minas e
Industria Paroestatal

» Reducir la erisién de contaminantes de las
plantas termoeléctricas.

» Vincular los programas de produccién de
combustibles con la preservacién y conservacién de
la calidad del medio natural; y sujetar las actividades
de explotacién a un estricto control sobre el deterioro
que las mismas ocasionen al ambiente.

¢ Desarrollar fuentes alternas de energia no
contaminante y promover el ahorro energético.

Con la Secretaria de Salud .

e Regular y restringir el uso de ;ustancias po-
tencialmente peligrosas para la salud.

Con lo Secretaria de Turisme

* Promover el ordenamiento de proyectos turfs-
ticos, para reducir al minimo los procesos contami-
nantes, asi como el deterioro de los recursos natura.
les, en las zonas de influencia de los ceniros turlsticos
actuales y de los que estén en proyecto.

Con la Secretaria de Educacién Piblica

¢ Daesarrollar las acciones necesarias para im.
pulsar el programa de educacién ambiental.
¢ Apoyar el proceso de capacitacién, para transferir
la experiencia en la gestién ambiental a gobiernos
estatales y municipales,

Con la Secretaria de lo Reforma Agraria

o Acelerar los procesos de regularizacién de la
tenencia de la tierra en las éreas naturales prote-
gidas,

Con la Secretaria de Relaciones Exteriores

* Asegurar la presencia de México en los asun-
123 ecolégicos de naturaleza mundial y establecer los
sistemas de informacién e intercambio de conocimien-
tos ambientales.

Con ol Departamento del Distrite Federal

¢ Instrumentar el Programa Integral de Lucha Contro
la Contaminacién Atmosférica.

¢ Desarrollar los programas de restauracién, de or-
denamiento, de proteccién de los recursos naturales y
de preservacién de la calidad del agua.

* Impulsor una mayor cobertura y calidad de! trons.
porte colectivo.

Con la Banca de Desarrollo

* Promover el establecimiento de esquemas de finan-
ciamiento y canalizacién de créditos, para las obras
y acciones de proteccién scolégica y soneamiento
ambientol.

* Propiciar que los proyectos que financien los orga-
nismos facultados para ello, consideren la variable
de impacto y riesgo ambiental, asf como los criterios
de ordenamiento ecolégico.

4. METAS

La solucién a los problemas ecolégicos se relacio-
na estrechamente con una amplio gama de variables
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de la vida nacional. Las metas del Programa, por
tanlo, no tienen un cardcter exhaustivo, sino que pre-
tenden seiialar las toreas prioritarios a desarrollar,
osf como precisar las bases fundamenta! s para una
geslién ambiental de largo plazo.

Se trabajard en dos vertientes. Por una parte, en
lus acciones que de forma directa buscan restablecer
y conservar el equilibrio ecolégico y también en las
que inciden en la prevencidn y control de la inficién
que ofectan la calidad del medio natural; por la otra,
en aquellos instrumentos de la administracién que de
manera indirecta, pero fundamental, atacan las cau-
sas de los dafos al entorno.

4.1 Recursos Noturoles, Flora y Fauna

Se consolidard el Sistema Nacional de Areas
Naturales Protegidas, fortaleciendo su infroestructu.
ra-bdsica y ampliando la superficie territorial prote.
gida, de manera que se resguarde lo mayorfa de los
ecosistemas represeniativos del pals. Las irregulari-
dades de tenencia de la tierra, en estas dreas, serén
corregidas, :

En el corto plazo, se establecerd la red nacional
de parques, zoolégicos, criaderos y jardines boténi-
cos, para sistematizar los trabajos de recuperacién y
repoblamiento de especies de flora y founa en peli-
gro de extincién.

Se ampliard la capacidad de vigilancia y control
de la flora y fauna en las 4reas naturales protegidas,
con la participacién de las autoridades federales, es-
latales y municipales. En esta accién, se concertarén
los acuerdos necesarios para que las comunidades
ubicadas, en las circunscripciones resguardadas, par-
ticipen de manera organizada. Con los sectores pri.
vado y 1ocial, se convendrdn las modalidades y con.
diciones para lo explotacién racional y sostenible de
los recursos naturales.

En coordinacién con la Secretarfa de Agricuitura
y Recursos Hidréulicos, se establecerd el control de
los procesos de explotacién de bosques y selvas, pa.
ra garantizar la recuperacién y reforestacion de las
zonas sujelas a estas presiones, sancionando a los
agentes deteriorantes, proporcionalmente al dafo
ocasionado.

Mediante programas intersectoriales, se ejecuta-
rén acciones para prevenir y contrarrestar fendmenos
de contaminacidn, incendios, deforestacidn, erosién
y/o desertificacién, asl como para el mejoramiento de
zonas criticas, recuperacién de suelos y conservacién
de 4reas tributarias a cuerpos de agua.

Se descentralizaré a los gobiernos locoles la od-
ministracién de las 6reas ecoldgicas y parques que
estén completamente regularizados y cuenten con los
soportes para operarse de forma autofinanciable.

Se actualizard el inventario de especies de flora
y fauna silvestres amenazadas o en peligro de extin.

cién, para definir zonas y temporodos de veda, ade-

mds de los mecanismos coercitivos para evitar y co-
rregir el comercio ilegal.

Con los ayuntamienta: y asociaciones sociales y
privadas, se desarrollarén programas municipales,
para que ios principales centros de poblacién cuenten
con viveros y, en cierlos casos, criaderos de founa re-
‘presentativa da la regién.

Especial énfasis se pondré donde se observe ma-
yor rezago socieconémico, estableciendo un operati-
vo estrechamente relacior.ado con el Programa Na-
cional de Solidaridad.

Con el mismo propésito, se aumentard el numero
de centrot de promotorfa ecolégica y unidades de
proteccién y restauracién ecolégica en zonas alta.
mente deterioradas.

4.2 Agua

Se reducirdn los niveles de contaminacién del
agua en las cuencas hidrolégicas, mantos acufferos y
puertos industriales y turisticos; en especial, en
aquélias que se encuentran en zonas de influencio de
los grandes polos de desarrollo.

Con la particlpacién de los gobiernos estatales
correspondientes, se formulardn programas integra-
les de atencién para las cuencas del Pénuco, del Bal.
sas, del Blanco, del San Juan y para los lagos de
Chapala y Pétzcuaro. Se acelerardn los trabajos del
Programa Conjunto de Saneamiento y Ordenacidn
del Aprovechamiento Hidréulico de la cuenca Lerma.
Santiago.

Para las otras cuencas, con la clasificacién y eva-
luacién del deterioro de los cuerpos de agua se nor-
mardn, con pardmetros mds estrictos, las descargas
residuales para salvaguardar la capacidad de asimi.
lacidn de los cuerpos receptores. Adicionalmente, se
establecerdn las medidas correctivas de tratamiento
para los vertimientos industriales.

Se opoyarén los programas de rehabilitacién y
establecimiento de plantas de tratamiento de aguos
residuales de cardcter municipal, asl como la instala-
cién y ampliacién de los sistemas de drenaje y alcan.
tarillado. Para ello se concertarén los proyectos ne-
cesarios con los ayuntamientos y con los sectores so-
ciol y privado, distribuyéndose los costos de los
obras.

Se incrementard el nimero de estaciones de la
red de monitoreo de la calidad del agua, se continva-
ré equipando a los laboratorios de andlisis y se actuali-
zard el inventario de fuentes contaminantes.

Conjuntamente con los gobiernos locales, y en
congruencia con la politica de desarrollo urbano, se
orientardn los procesos de expansién de los asenta-
mientos humanos, para evitar su ubicacién en zonas

que entraiien riesgo para las recargos de los recursos
acuiferos.
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4.3 Aire

Se reducird lo emisién de coniaminantes ~mosfé.
ricos, modiante el establecimiento de madi. 1t corrac.
livas y preventivas para los fuentus mévilas y fijas. En
forma paralela, se desarrollardn programas intensi-
vos de ahorro de energéticos.

Las tres grandes zonas melropolitanas, las civda-
des fronterizas y los puertos y corredores industriales
tontarén con programas especificos para disminui:
los niveles de contaminacién del aire. En éstos, se in-
cluirdn los mecanismos de concertacidn para que los
seclores soclal y privado participen activamente.

En las zonas crhicas del pafs, se ampliarén y
operardn eficientemente los sistemas de tronsporte
colectivo, impulsando en especial el de energia eléc.
trica.

En ol mediano plazo, se disminuird al minimo el
uso y la produccidn de las sustancias destructoras de
la capa de ozono.

Se acelerardn las acciones para la reubicacidn
de las empresas altamente contaminantes, instaladus
on la Zoma Metropolitana del Valle de México, en
Guadolajara y en Monterrey. No se permitiré la ins-
talacién de nuevas empresas que generen contamina-
cién en las zonas criticas. En relacién con otros giros
Industriales, se intensificard la vigilancia y regulacién
para la incorporacién de equipos anticontaminantes.

A fin de reforzar los tareas de prevencién y con-
trol de la contaminacién atmosférica, en los estados
y municipios, se fortalecers la Red Nacional de Moni-
toreo Atmosférico, ampliando la cobertura de la me-
dicién continua en las zonas criticas del pafs: ZMVM,
Guadalajara, Monterrey, Coatzacoalcos-Minatitlén,
Tijvana, Civdad Juérez, Tampico-Madero-Altamira,
Tula-Vite-Apasco e Irapuato-Celaya-Salamanca.

Se ampliarén los esfuerzos para fijar las normas
técnicas que permitan garantizar la calidad del aire
en ol resto del pals, estableciendo los niveles méxi-
mos de emisiones por fuente y por contaminante, asf
como las medidas de control y abatimiento.

Se concluird y actualizaréd el inventario de esta-
blecimientos industriales identificados a nivel nacio-
nal, as{ como del parque vehicular en circulocién,

Para la prevencién y control de las emisiones de
humos, de polvos y de gases, se producirén combusti.
bles limplos para su uso en zonas criticas.

Se establecerdn los mecanismos necesarios para
la aplicacién de programas de atencién, a contingen.
cias y emergencias ambientales en las zonas criticas.

4.4 Desechos y Residuos Sélides

Se disminuirdn los niveles de contaminacién del
suelo, principalmente en las tres grandes zonas me-
tropolitanas, en los corredores y puertos industriales
y en las principales ciudades fronterizas y actividad
turistica,

En coordinacién con los gobiernos estatales y
municipales, se elaborardn nrogramas integrales de
control de rasiduos sdlidos, procurando una mayor
vliciencia ¢ . el sistema terminal; en relacién con los
residuos sélidos industriales peligrosos, se contaré
con la infraestructura de confinamiento que garantice
plenamente su control. La banca de desurrollo de-
sempefard un papel determinante en estas acciones.

Se incremontarén las plantas da reciclaje, de tra.
tamiento, de incineracién y de confinamiento contro-
lado, conforme a las necesidades de los municipios y
de los corredores industrioles. Paralelameite, se
completard el inventario de residuos industriales, de
plaguicidas caducos y de fertilizantes.

Se implantardn procesos menos contaminantes, y
viables desde el puntu de vista econdmico, para lo
instalacién de receptores de rasiduos agroquimicos
en las cinco regiones agricolas mds importantes del
pafs.

Mediante convenios de concertacion con el sector
privado y la industria paraestatol, se reduciré la pro-
duccién y utilizacién de materiales de lenta degrada-
cién, promoviendo adicionalmente la instolacién de
plantas de reciclaje y centros de acopio, en particular
para los pldasticos.

A nivel internacional, se suscribirén los acvordos
necesarios para el control de los movimientos trans-
fronterizos de residuos sdlidos y su eliminacidn. Con
los Estados Unidos de América, se ampliarén los sis-
temas locales fronterizos de respuesta conjunta, ante
derrames o escapes de sustancias peligrosas.

4.5 Ordenamiento Ecoldgico

El ordenamiento ecolégico del territorio es el
principal instrumento, para que la planeacién del de-
sarrollo nacional contemple de manera adecuada la
vtilizacién del suelo y propicie un manejo correcto de
los recursos naturales.

Se expedird el reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecoldgico y la Proteccidn al Ambiente en
materia de ordenamiento ecolégico, con las normas
técnicas y criterios complementarios.

Se definird la normatividad y los mecanismos pa-.
ra ajustor lo politica del crecimiento urbano nacionnl,
en términos de la vocacién natural del suslo, con
atencién preponderante o las zonas industriales, las
éreas urbanas de crecimiento acelerado y los asenta-
mientos aledafios a cuencas hidrolégicas.

Se pondré especial énfasis, por tanto, en actuali-
zar y ejecutar el proyecto de ordenamiento ecolégico
general del territorio, asi como en los capftulos de or-
denacién que en lo porticular deban adcptarse a ni-
vel de zona ecoldgica y en los proyectos Je dasarro-
llo agricols, forestal, industrial, urbanoe, turistico, de
generacién de energia y en aquéllos que se 1 ctenda
instalor en zonas criticas y en ecosistemas frégiles.
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Los actividades energéticas, de comunicazionas y
transportes, minero-metalirgicas, agropecuvarias, fo-
restales, industriales y turfsticas recibirén una aten.
clén prioritario, dado su efecto grave en las altera-
ciones del equilibrio ecoldgico.

Con las Secretarfas de Programacién y Presu-
puesto, de Haclenda y Crédito Publico y otras depen-
dencias globalizadoras responsables de la asigna-
cién de recutsos, y de las autorizaciones para la obra
publica o privada, se definirdn los mecanismos para
asegurar que se cumpla lo normatividad establecida,
asl como la asignacién de recursos econdmicos que
deban aplicarse a este rubro. Los sectores de la admi.
nistracién piblica establecerdn las modalidades para
realizar sus ordenamientos, de conformidad con las
dispoticiones normativas vigentes.

Se consolidard el sistema de informacién ecoldgi-
ca, como banco de datos sobre el inventario y el esta.
do de los recursos y los ecosistemas con que cuenta ol
pals. Este acervo t1erd un importante apoyo a los sis-
temas estadisticos nacionales, para que las cifras ahi
registradas consideren criterios ecolégicos.

4.6 Impacte y Riesgo Ambiental

Para asegurar el adecuado cumplimiento de la
politica acolégica, se consolidard el procedimiento de
evalvazién de impacio ambiental, mediante la formu-
lacién de gufas especificas sectorizadas.

En coordinacién con los sectores encargados de
la asignacién de recursos crediticios para el desarro-
llo y la autorizacién de proyectos, se garantizard
que no exista actividad v obro piblica o privada, que
previa a sv ejecucién, omita la manifestacién respec-
fiva.

En apoyo a las metas sehaladas, se perfecciona-
r4 ol Sistema de Informacién Répida de Impacio Am-
biental, para lo cual, entre otras medidas, se estable-
cerdn los mecanismos de intercambio con instituciones
de investigacién.

Se intensificardn los programas de proteccién ci-
vil y ecoldgica, para garantizar la salvaguarda de la
peblacidn, sus bienes y los aecosistemas circundantes
dn los zonas donde se desarrollan actividades pro-
duchivas que, porsu naturaleza, representen riesgos
significantes. La participacién coordinada de los sec-
tores publico, social y privado es fundamental. Se
exigird a las empresas con tales caracteristicas, el
perfeccionamiento de sus mecanismos de prevencién
y control de accidentes, asi como la delimitacién de
zonas intermedios de salvaguarda apropiadas.

En las zonas metropolitanas del Valle de México,
de Guadalajara y de Monterrey, en Coatzacoalcos-
Minatitldn, Tompico-Madero-Altamira, Irapuato-
Celaya-Snlamanca y las ciudades fronterizas, se
identificardn y caracterizardn las zonas de alto ries-

go, para el disefio de programas espaciales de con-
tingencias.

Se promulgard el reglumento en materia de pre-
vencién y control de riesgo umbiental, asi como las
normas técnicas de seguridad y operacién y los crite-
rios ecoldgicos de riesgo para el manejo, el almace-
namiento, el proceso y la distribucién de sustancias
peligrosas.

Con el propésito de elevar la eficiencio on lo eva-
luacién de proyectos de riesgo, se incrementardn los
modelos de simulacién en el Sistema de Info.macién
Répida de Impacto Ambiental y se actualizar4 el in-
ventario nacional de fuentes contaminantes y de alto
riesgo. Se elaborard la guia metodoldgica para la
formulacién de los programas de prevencién y con.
trol de accidentes en las actividades riesgosas.

4.7 Marco Legol

Se completard la formulacién y expedicién de los re-
glamentos de la Ley General del Equilibrio Ecolégico
y la Proteccién al Ambiente, asf como de las normas
técnicas y criterios ecolégicos complementarios.

En coordinacién con los sectores de la Adminis-
tracién Publica Federal, se promoverd la actualiza-
cién de los diversos ordenamientos legales relaciona-
dos con el uso y explotacién de los recursos, incluyen-
do en ellos la variable ambiental.

En el 4mbito de los procesos legislativos locales,
lo Federacién brindaré la asesorfa necesaria para
que los estados expidan los ordenamientos ecolégi-
cos, de conformidad con las condiciones particulares
de las zonas de su circunseripcién. De igual manera,
se apoyaré a las autoridades estatales y municipales,
para etablecer la infraestructura administrativa y los
mecanismos de operacién de los proyectos para la
proteccién del ambiente y lo preservacién de los re-
cursos naturales,

4.8 Educacién, Copacitacidén y Comunicocién

Por la importancia que reviste la formacién de
una cultura ecoldgica, para instaurar valores de res.
peto al entorno natural, en el corto plazo, se tendré
disefiado el Programa de Educacién Ambiental. En
éste, se atenderdn las necesidades de curriculares
desde las etapas bésicas hasta las superiores, inclu-
yendo las acciones de capacitacion y de educacién
de adultos.

En el contexto de la educacién no formal, se aten.
derdn los necesidades de las entidades federativos,
mediante la produccion de material diddctico con en-
foque local y regional. Se fortalecerd la capacita-
cién, para llevar a cabo actividades de promotorfa
ecolégica, en particular, en los sectores obrero y
campesino, asi como para actividades de turismo
ecoldgico.

Con el fin de difundir el conocimiento del estado
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del medic umbiente y las formas de corregir su dete-
tioro y presetvar su equilibrio, se convenrlid con los
medios de comunicacion colectiva, la produccién de
programas de educacién ecolégica no formal. Con
esto se pretende, ademds, intensificar la capacitacidn
ambiental a la poblacién.

Con las instituciones de educacién e investigacién
superior, se reforzardn los vinculos para la formacién
de cuodros especializados en materias ambientales y
ecolégicas. Se invitaré a las auvtoridades locales y
municipales a desarrollar programas similares.

4.9 Aprovechamiento de la Clencia y la Tecno-
logla

En coordinacién con ol CONACYT y las instity-
ciones de ciencia y tecnologla del pals, se instrumen.
tard un programa de cobertura nacional para el de-
sarrollo y difusién de elementos tecnolégicos, que in-
cidun en el mejor aprovechamiento y conservacién
del patrimonio natural, en la prevencién y control de
la contaminacidn ambiental y en el reciclaje y reapro-
‘vechamiento de aguas residuales y desachos sélidos.

Con Instituciones educativas y de investigacién,
se disefiard un programa de asistencia técnica y de
copacitacién para los dependencias del sector publi-
co, gobiernos estatales y municipales, asi como para
empresas privadas y organismos sociales, que permi-
ta incorporar experiencias y conocimientos de los
procesos de la gestién ambiontal.

4.10 Participacién Social

En coordinacién con los gobiernos locales, se
promoverd la instalacién de consejos de participa-
cién civdadana, que impulsen a la poblacién en ta.
reas que atlendan los problemas ecolégicos. El sa-
neamienio y orden urbano serd un elemento funda-
mental al que contribuya la sociedad.

Se concertard una participacién més decidida
con empresarios, comerciantes, sindicatos, asociacio-
nes civiles y olras organizaciones, paru erradicar y
prevenir los desojustes ecolégicos y ambientales. Se
instaurardn reconocimientos y estimulios para quienes
se destaquen en esta labor.

Se establecerén campaiias que promuevan el
ahorro de combustibles y de agua. De la misma ma-
nera, se inducird una mayor participacién social en la
recoleccién, manejo y disposicién final de la basura,
as( como en el conirol del ruido.

En la totalidad de los estados de la Federacién se
perfeccionarén los mecanismos de denuncia popular
en moteria ecolégica,

4.11 Cooperocién Internacional

Se ampliardn las tareas de cooperacidn interna-
cional que México ha venido realizando, mediante la
formulacién conjunta de programas de investigacién

cientifica, de formacién de recursos humanos y de in-
tercambio de conocimientos en lo materia.

Se mrntendré lo presencia del pals en los foros
ecolégicos mundiales, refrendando compromisos en
ol control y prevencién de problemas ambientales de
interés internacional. Con los Estados Unidos de
América y con Guatemala y Belice, se signardn los
convenios necesarios, para la atencién de asuntos
ecolégicos de importancia comin,

Con los nuevos acuerdos se contribuiré a limitar
la produccién de sustoncias que dafan al medio natu.
ral, a reducir el movimiento transfronterizo de dese-
chos, a impedir el derrame de contaminantes a los
mares y a regular el comercio de especies de flora y
fauna silvestres. Se protegerén las Greas naturales
decretadas como patrimonio de la humanidad.

S. EJECUCION DE ACCIONES

La ejecucién de acciones se llevars a efecto o
través de cualro vertientes que han sido definidos por
la Ley de Planeacién, estas son: la obligatoria, la de
coordinacidn, lo de concertacién y la de induccién.
Para alcanzar las metas sefialadas en el Programa,
éstos vertientes enmarcan las acclones que se lleva-
rén o la préctica. En ellas se establecen las que le
competen al Ejecutivo Federal, las que permiten coor-
dinar proyecios entre los tres érdenes de gobierno,
las que se realicen en concertacién con los sectores
social y privado y aquéllas que orienten y promueven
la iniciativa comunitaria.

$.1 Vertiente Obligatoria

Como parte importante de lo gestién guberna-
mental, las acciones de proteccién ambiental y con-
servacién ecolégica, se dirigirén a:

e Atender los problemas de prevancién y con-
trol de la contaminacién, asl como los de restavracién
y preservacién dei equilibrio ecolégico.

e Estimular la inversién complementaria de los
gobiernos estatales y los empresas paraestatales.

¢ Incrementar la participacién de la sociedad,
an la solucién de los problemas ecolégicos del en.
torno.

¢ Alentar, en los casos permitidos por la Ley, la
inversida y la actividad de los particulares, en rubros
que atiende el Sector.

¢ Distribuir equitativamente, entre los sectores
involucrodos, los costos de reparacién de dafos al
medio ambiente y a los recursos naturales.

En el morco de la concurrencia de facultades y
responsabilidades de las diversas entidades del sec-
tor piblico, para la ejecucién de las acciones del Pro-
grama, la funcién reguladora recae en lo Secretaria
de Desarrollo Urbano y Ecologia y permite funda-
mentar la presencia de lo varioble ambiental en los
planes de desarrollo.

Se desconcentrard a las representaciones estata-
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les de la SEDUE un mayor nimero de faculiades de
decisién. Se fortalecerd asf su presencia en los esta-
dos, para poder promover una participaciér nds am-
plia de los gobiarnes estatales y municipales.

Les programas operativos anuales daran pricri-
dad preferente a concluir obras y proyectos que re.
gistren el mayor grado de avance; las acciones nue-
vas se concentrarén en el cumplimiento de los com-
promisos institucionales, en los problemas que de-
manden una atencidn emergente y en las actividades
de cardcter estratégico del Sector.

Recursos Naturales

— Programas de recuperacién de suelos, de re.
forestacidn y propagacién de especies vegetales, de
control de incendios y de repoblacién de especies de
la fauna silvestre en las dreas naturales protegidas,
que formen parte de las cuencas prioritarias del pals.

— Ampliacién de nuevas Greas naturales prote.
gidas y consolidacién de las ya existentes.

— Establecimiento de jardines boténicos, zools-
gicos, criaderos y viveros,

— Establecimiento de unidades de proteccién y
restauracién ecolégica, que disminuyan la presién
ejercida sobre los recursos naturales, mediante: ope-
racién de médulos productivos; restauracién y sanea-
miento bdsico; y, capacitacién y concientizacién de
las comunidades campesinas.

— Produccién de material vegetativo forestal,
de ornato y fruticola, necesario y adecuado para ca-
da regién, en apoyo a los programas de reforesta-
cién.

— Ejecucién de programas de restauracién eco-
légica en dreas deterioradas, considerando activida-
des combinadas de reforestacién y saneamiento bdsi-
co, obras de recuperacién de suelos y educacién am-
biental.

Aguo

— Ampliacién de los progromas de inspeccidn y
de vigilancio de las fuentes potenciales de contamina-
cién.

— Establecimiento de normas para la descarga
de aguas residuales, con el objeto de usegurar una
reduccién considerable en la emisidn de contominan-
tes a los drenajes y cuerpos de agua.

— Expansion o la Red Nacional de Monitoreo
de lo Calidad del Agua, con atencién especial o las
cuencas prioritarias,

— Ejecucidn de programas de capacitacién en
materia de prevencién y control de la contaminacion
del agua.

Alre

— Integracién del Inventario Nacionol de Fuen.
tes Contaminantes y de Alto Riesgo en el pais.

— Promocién de ohorro de combustible, con me-
joria de la vialidad, transporte masive mds eficiente
y uso de vehiculos ligeros de bojo consumo de ga-
solina.

— Establecimiento y aplicacién de normas
técnico-ecolégicas, para los combustibles que se pro-
duzcan, distribuyan y utilicen en el territorio nacio-
nal, en particular, para las zonas criticas.

— Vigiloncia de la calidad de! aire, en las zonas
criticas, mediante el monitoreo de fuentes de emisién
y el empleo de prondsticos meteorolégicos, de mode-
los de dispersidn y de anélisis quimicos de la atmés-
fera.

— Ampliacién de la red de monitoreo atmostéri-
co en el pals.

— Actualizacién y ampliacién del marco norma-
tivo vigente, en materia de prevencién y control de lo
contaminacién atmosférica.

— Disefio de planes de contingencia y emergen-
cia ambientoles, en las zonas criticas del pals.

— Instalacién de dispositivos reductores de emi-
siones en centioles termoeléciricas cercanas al Volle
de México.

— Convenios con PEMEX y con la CFE para la
implantacién de programas de recuperacién de va-

pores, mejoramiento de los procesos de combustién e
instalacién de analizadores continuos de emisién de
contaminantes,

Desechos y Rosidﬁot Sélidos

— Ordenamiento y regulacién del desarrollo ur-
bano, sobre todo en los corredores y ciudades indus-
triales, considerando sitios seguros para la disposi-
cién final de los residuos industriales.

— Reduccién de la generacién de los residuos in-
dustriales en procesos nuevos, autorizando sélo a los
que utilicen tecnologias limpias.

~ Renovacién permanente del inventario de re-
siduos industriales.

Ordenamiento Ecolégico

— Formulacién y expedicién del reglamento de
ordenamiento ecolégico para el desarrollo de las ac-
tividades productivas.

Impacto y Riesgo Ambiental

— Formulacién de gulas sectorizadas para la
presentacién de proyectos que puedan afectar el
equilibrio de ecosistemas.

— Instrumentacién del sistema para la maonifes-
tacién de impacto ambiental, de los principales seco-
res productivos y de desarrollo urbano.

— Consolidacién del Sistema de Informacién Ra-
pida de impacto Ambiental.

— Aplicacién del Procedimiento de Andlisis de
Riesgo Ambiental a todo proyecto de obra o activi.
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dad de los sectores publico, social y privado.

— Elaboracién y expedicién del reglamento y
las normas téenicas de seguridad y operacién para
las actividades altomente riesgosas, considerando
criterios ecolégicos de riesgo ambiental.

— Formulacién de la guia metodolégica para la
formulacién de los programas de prevencién y con-
trol de accidentes en las actividades riesgosas.

Marco Legal

— Expedicién de los Reglamantos de la Ley Ge.
neral del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Am.
blente en materia de:

o Prevencién y control de la contaminccién del

- agua. :
o Prevencién y control de la contaminacidn ori.
‘ginada por ruida.

¢ Alio riesgo ambiental.

e Ordenamiento ecolégico.

s Areas Naturales Protegidas.

— Expedicién de normas téenicas y criterios eco-
légicos con pardmetros mds estrictos en:

¢ Prevencidn y control de la contaminacién del
aguo.

e Criterios de calidad del agua.

¢ Descargas de aguas residuales.

o Prevencién y control de lo contaminacién del
aire.

e Calidad del aire.

¢ Colidad de combustibles.

® Monitoreo atmaiférico.

o Limites maximos permisibles para fuentes fijas
y méviles,

* Residuos peligrosos.
* Residuos municipales.

— Establecimiento de normas para los limites de
explotacién de los recursos hidricos, considerando la
flora y fauna existentes, a fin de evitar la sobreexplo-
tacién y la perturbacién del ecosistema.

— Impulso a la creacién o ampliacién de unida-
des orgdnicas, en los estados y municipios, para la
aplicacién de la legislacién ecolégica y la atencién de
los problemas ambientales.

— Sefalamiento de normas técnicas por regidn,
acosistema o especie, o las que deberdn sujetarse los
aprovechamientos forestales.

— Actualizacién del marco jurldico, para lo
proteccién ecoldgica, de los sistemas costeros e insu-
lares y de los recursos naturales.

— Reglamentacién en materia ecoldgica, para
el uso y aprovechamiento sostenido de la flora y fau-
na, asfl como de su habitat en éreas protegidas.

— Establecimiento de la normatividad para pro-
mover el desarrollo de tas actividades productivas,
en congruencia con el ordenamiento ecolégico.

Educacién, Capacitocién y Comunicacién

— Capacitacién para difundir la Ley on la mate-
ria, sus reglamentos y la normatividad ecolégica, pa-
ra efectos de su correcta aplicaci¢n.

~ mtencién a la denuncia popular, para dar res-
puesta o las peticiones presentadas por lo pobladén,

. sobre dofos causados al medio ambiente.

— Formacién y copacitacién técnica, para el
aprovechamiento integral de los recursos naturales.

—~ Educacién ambiental nc formal para el resca-
te y revaloracién del manejo tradicional de los re.
cursos naturoles.

Cooperacién Internaciono!

— Celobracién de convenios bilaterales para la
conservacién ecolégica y la proteccién al ambients.

— Tratados internacionales para limitar la pro.
duccién de sustancias que daften al medio natural.

~ Convenios para evitor el movimiento trans.
fronterizo de desechos peligrosos.

— Reguladién del comercio de flora y founa sil-
vesires.

— Convenios para proteger las éreas naturales
en beneficio de los habitantes del planeta.

— Intercambio internacional de experiencios y
de informacidn.

— Programa de intercambio para la copacita.
¢ién y la actualizacién de personal téenico.

5.2 Vertiente de Coordinacién.

Conjuntamente con los gobiernos estatales, se
procurard conjugar recursos y acclones via el Conve-
nio Unico de Desarrollo, principalments en zonas de-
primidas y en las que presenten un mayor nivel de de-
terioro.

Recursos Naturales

— Coordinadén de acciones entre los distintos ni-
veles de gobierno para el manejo, aprovechamiento,
vigilancia y uso de los recursos naturales renovables.

— Coordinacién de las medidas para la pre.
vencién y control de emergencias ambientales.
Interaccién entre las avtoridades de la Admi.
nistracién Publica Federal y las municipales, para
instrumentar acciones de proteccién y vigilancia de
las &reas naturales protegidas y, en su caso, pora
que sean operadas por los gobiernos locoles.

Aguo

— Rehabilitacidn de los plontas de tratamiento
de aguas residuales municipales y desarrolic de me.
jores sistemas de operacién y financiamiento.

— Proyectos de nuevas plantas de tratamiento
tanto municipolos como industriales, con vna adecva.
da distribucién de los costos.

Aire

— Integrocién de sistemas técnicos para la pre-
vencién y control de la contaminacién en los estados
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Y municipios, con prioridad en las zonas criticas.

— Concertacién de acciones para el mejora-
miento del transporte piblico, cun prioridad en la
ampliacidn de los sistemas de transporte cc ‘activo no
contaminante, .

— Coordinacién con los autoridades del Depar-
tamento del Distrito Federal y de los gobiernos esta-
tales, para lograr un mayor control de las fuentes mé.
viles, a través de la consolidacién del Programa de
Verificacidn, Certificacién y Control Vehicular.

— Mejorla de combustibles y distribucién de
gasolina menos contaminante en todo el pais, asl co-
mo produccién de combustéleo con bajo contenido de
azufre para su uso en zonas criticas.

Deseches y Residuos Sélidos

— Instalacién, en los corredores y ciudades in-
dustrioles, de plantas de reciclaje, de tratamiento
fsico, quimico o blolégico y de incineracidn.

— Mejoramiento de la administracién y opera-
cién de los servicios municipales, ejecutando proyec-
tos de disposicidn de residuos sélidos.

Ordenamiento Ecolégico

— Formulacién y aplicacién de estudios y pro-

yectos regionales de ordenamiento ecolégico, por
“parte de goblernos estatales y municipales.

— Instrumentacién de los proyectos de ordena-
miento ecolégico existentes.

— Coordinacién entre los niveles de gobierno,
para que cada sector realice el ordenamiento ecolé-
gico que le corresponde.

— Consolidacién del Sistema de Informacién
Ecolégica.

Impacto y Riesgo Ambiental

— Integracién de grupos técnicos encargados
de evaluar las manifestaciones de impacto ambiental,
en los sectores correspondientes,

— Convenios de coordinacién con organismos

_financieros, niveles de goblerno y sectores para evi-
tar que se ejecuten obras que no cuanten con estudios
de impacto ambiental.

— Coordinacién, con los goblernos de estados
y municipios, para la identificacién y caracterizacién
de zonas de alto riesgo.

— Programas para la prevencién de accidentes
ambientales, en coordinacidn con las dependencias
competentes.

Marco Legal

— Promover la expedicién de los ordenamien.
tos juridicos en materia ambiental, en coordinacién
con los gobiernos estatales y vigilar su congruencia
con los instrumentos federales.

Educacidn, Copacitacién y Comunicacién

— Convenios para la incorporacién de la di-
mensién ambiental, en los planes y programas de es-
tudio estatales.

— Programa de educacién ambiental formal,
para conjuntar los esfuerzos realizados por el Sector
Educativo y el Sector Salud.

— Educacidn ambiental para zonas indigenas,
que comprundan acciones para el rescate y la revalo-
racién del manejo tradicional de los recursos natu-
rales.

~ Creacién de lo infraestructura da capacita-
¢ién en materia de ordenamiento ecolégico, de im-
pacto y riesgo ambiental, pora la Jormaciéi, de téent-
cos en apoyo a los gobiernos estatales y municipales.

— Constitucién de regidurias municipales.
Aprovechamiento de la Ciencla y la Tecrologia

~ Desarrollo y odquisicién de tecnologfos com-
patibles con los procesos ecoldgicos, conforme al
comportamiento natural de los ecosistemas regio-
nales.

5.3 Vertiente de Concertacién

Lo concertacién de acciones y proyectos con los
sectores social y privado constituye una de las ver-
tientes del Plan Nacional de Desarrolio. A través de
ella, se pueden definir mecanismos para combatir la
contaminacién y conservar los recurtos naturales,
combinando los esfuerzos de la administracién publi.
ca con los de la socledad. Las principales acciones
son:

Recursos Naturales .

— Concertacién con las comunidades para defi.
nir proyectos de aprovechamiento y monejo integral
de éreas naturales protegidas.

— Concientizacién y educacidn ambiental diri.
gidos a las organizaciones sociales y comunidades
rurales y urbanas, para propiciar la proteccién de los
ecosistemas y obtener corresponsabilidad en el ma-
nejo do los recursos noturales.

— Concertacién, en el marco del PRONASOL,
para capacitar o los pobladores de las dreas foresta.
les, en el manejo y aprovechamiento sostenible de la
flora y fauna silvestre y acudtica.

— Vigilancia de las éreas naturales protegidas,
en coordinacién con las dependencias competentes
de los tres niveles de goblerno y con miembros de las
poblaciones asentadas dentro de las éreas, para el
cuidado de los recursos naturales,

— Proyectos productivos alternativos en zonas
deprimidas, para el aprovechamiento sostenible de
los recursos naturales, como medio para armonizar
la conservacién con el desarrollo econémico.

— Incremento a la participacién de grupos aca-
démicos, de asociaciones civiles y de comunidades en
acciones de reforestacién, de propagacién de espe-
cies de flora y fauna silvestre y acudtica y de preven.
cién de la contaminacién,

Agua

— Convenios para la ejecucidn de obras y utili-
zacién de dispositivos para la prevencién y control
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de la contaminacién del agua, especia'mente con las
industrias azucarera y quimica.

— Convenius con representantes del sector so-
cial, para el shorro y la prevencién y control de la
contaminacién del agua, atendiendo de manera os-
pecial a los que inciden en las cuencas prioritarias.

Aire

— Concertacién de medidas con los concesiona.
rios de las gasolineras, para lograr el control de las
emisiones evaporativas,

— Convenios con las empresas que mayormente
emiten gates, para la instalacién de dispositivos anti-
contaminantes y para la instalacidn de calderas més
oficientes, en particular en los girbs menores.

— Continuacién de los acuerdos con los repre-
sentantes de la indisiria automotriz y talleres de ser-
vicio, para:

¢ Instalacién de equipo de control de emisiones
a todos los vehlculos en circulacidn a partir del mode-
lo 1977,

¢ Incorporacién de la mejor tecnologla de con-
trol en los vehiculos nuevos, a partir de 1991,

¢ Mantenimiento adecuado y permanente a los
sistemas anticontaminantes con que cuentan los
vehiculos automotores.

— Capacitacién de recursos humanos para la
evaluacién, la prevencién y el control de la contami.
nacién atmosférica.

— Concertacién de programas de ahorro de
combustibles, con la ciudadania en general, para
propiciar el uso de transporie piblico y desalentar el
de vehiculos de uso individual.

— Desarrollo de programas especificos para
disminuir la generacién de ruido en los principales
centros urbanos.

Desechos y Residuos Sélidos

— Instalacidn, en formaciones geolégicas esta-
bles, de confinamientos para residuos industriales pe-
ligrosos, asf como para agroquimicos.

— Convenios con la industria de plaguicidas,
para la construccién de receplores de agroquimicos,
en las principales zonas agricolas.

Ordenamiento Ecoldgico
Concertacién de acciones de ordenamiento
ecolédgico, con empresas y asociaciones del sector
privado, cuyas actividades tengan impacto en el de-
terioro del medio natural.
Concertacién de acuerdos sobre recursos na-
turales, con agrupaciones campesinas, obreras y de
usuarios, para llevar a cabo acciones de ordenamien-
to ecolégico.
Impacto y Riesgo Ambiental

— Concertacién con organizaciones sociales de
la integracién de zonas intermedias de salvaguarda
en proyectos de alto riesgo ambiental.

Aprovechomiento de la Ciencia y la Tecnologia

-~ Fomento del desarrollo clentifico y tecnolégi-
¢o, para racionalizar el uso de los recursos naturales
y disminuir el impacto ocasionado a los ecosistemas,
imp' 'sando el crecimiento socloscondmico sostenible.

— Estudios sobre epidemiologfa ambiental, en
las zonas metropolitanas.

— Estudios de prospeccién, para determinar las
tendencias ecolégicas y ambientales a corto, media-
no y largo plazos.

— Estudios para correlocionar los niveles de
contaminacién con diversos efectos en la salud po-
blica.

— Participacién de las instituciones de investi.
gacién y educacién superior, en lo realizacién de es-
tudios de impacto ambiental de las actividades fores.
tales y en el diagnéstico de bosques y selvas.

— Fomento a la investigacién, que valide ylo
actualice los ccntenidos de los reglamentos y las nor-
mas técnico wcolégicas, en funcién del avance tecno-
18gico.

— Comunicacién e intercambio, entre los gru-
pos de investigadores nacionales y extranjeros.

— Impulso a la investigacién, desarrollo y apli-
cacién de tecnologias para prevenir y controlar la
ccntaminacién atmosférica.

— Investigacién sobre ef comportamiento y ge-
neracién de contaminantes en la atmdsfera, asl como
sus efectos sobre diversos materiales.

Educacién, Capacitacién y Comunicacién

— Progroma de educacién ambiental y promo.
torfa ecolégica, para encavzar la participacién de
los diversos grupos socioles,

— Fomento a la organizacién de los diferentes
grupos étnicos, para desarrollar el buen manejo de
sus recursos nalurales, a través de actividades
turistico-ecolégicas que propicien el incremento de su
nivel de vida.

— Participacién civdadana para atacar proble-
mas puntuales de contaminacién, erosién y defores-
tacién.

— Desarrolio de materiales didacticos para la
comunicacién educativa y su difusién en los distintos
sectores y grupos de la poblacién.

— Educacién ambiental para los trabajadores,
orientado a la concientizacién de obreros, emplea-
dos y cooperativistas del sector industrial, atendien-
do prioritariamente o laos grandes zonas wur-
bano-industriales del pafs.

— Educacién ambiental tendiente a promover,
en ol marco de la outonomia universitaria, el desarro-
llo de actividades docentes, de servicio sociol, de ex-
tensién de la cultura y de investigacién.

— Fomento al turismo ecolégico en los principa-
les polos de desarrollo turistico del pals.
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3.4 Vertiente de Induccién

En esta vertiente, se consideran 55 criterios que
tavorecen e incramentan lo participaridn cortespon.
sable de la sociedad, en las tareas ecolsgicas. El ob.
[etivo central es orientar y encavzor las acciones ha.
cia el logro de los grandes propésitos nacionales, en
materia ecoldgica.

Lo comunidad participaré en el fortaleciniento
de la regulacién ambiental, modificando actitudes
para mejorar la calidad de vida de lo poblacién. En
este sentido el Programa contempla:

— Convocaloria a los medios masivos de comu-
nicacién, para que sean el vehiculo que permita sensi.
bilizar a la poblacién y promueva su participacién en
acciones de proteccién ambiental.

— Difusién del ordenamiento ecoldgico, como
instrumento preventivo, para lograr la mayor partici.
pacién voluntaria posible de todos los sectores en el
cumplimiento de los programas.

— Difusidn, o través de los medios masivos de

comunicacién, de los diversos ordenamientos legales
en la moteria, con objeto de informar sobre los dere-
chos y obligaciones de la civdadanfa.

— Creacién de Consejos Ecolégicos de Partici-
pacién Civdadana, en estados y municipios.

— Reconocimiento a los esfuerzos mas destaca-
dos, de los miembros de la sociedad, para preservar
y restourar el equilibrio ecclégico y proteger el am.
biente.

— Fomento a la capacitacién de la poblacién
para contribuir a la solucién de los problemas, deri-
vados del aprovechamiento inadecuado de los recur-
sos naturales.

— ldentificacién de regiones criticas, para con-
certar occiones, .

— Impulso ol sistema nacional de atencién a la
denuncia popular.

— Reglamentar el marco |uridico en materia
ambiental para pracisar los niveles de participacién y
corresponsabilidad de los sectores social y privado.




